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DECRETO de 7 de julio de 1944 sobre la Ordenación 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 

La Ley de Ordenación de la Universidad española, al 
enumerar las Facultades, coloca en primer término la lla
mada de Filosofía y Letras, que, juntamente con la de 
Ciencias, constituyen el núcleo principal de las enseñanzas 
superiores. 

En efecto, desde las antiguas Facultades de Artes, or
ganizadas en el siglo XIII sobre la base del "trivium" y 
"quadrivium" medievales, quedaba constituída en los al
bores del siglo XVI la Facultad de Artes y Filosofía, que 
integr!lban los estudios de Letras y Ciencias, de los cuales 
habían de salir posteriores diferenciaciones cuando la es
pecialización en el desarrollo de las ciencias alcanzase un 
grado más elevado. Así, cuando el Cardenal Cisneros fun
dó la Universidad complutense, creó la Facultad de Letras, 
la cual mereció esta categoría especial por cobijar en su 
ámbito, según deseo del glorioso franciscano, los estudios 
de las lenguas clásicas y orientales. 

Ésta es la razón por la que surge más tarde la Facul
tad de Filosofía y Letras y de Ciencias, inspirada sobre 
los antecedentes de las antiguas Facultades de Artes y 
Filosofía, y de la cisneriana de Letras, como eje funda
mental de la enseñanza universitaria, cuyas direcciones se 
conservan sensiblemente hasta el siglo XIX. Y ello, no por
que dejaran de surgir otros planes, entre los que histórica
mente habría que recordar el de Calomarde de 1824 y los 
posteriores de 1836 y 1845, sino porque en sus líneas esen
ciales, tales ordenaciones conservaban los mismos princi
pios. Ésta es la época en que se independizan las ciencias 
experimentales y se desarrollan ya con autonomía las Fa
cultades de tipo profesional, como la Medicina y la Far
macia. 

Son, por tanto, las actuales Facultades de Filosofía y 
Letras la herencia más calificada de la gran Universidad 
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española del siglo XVI, y sus estudios llegaron a ser desde 
un principio con los de Ciencias, el tronco maternal de 
los demás trabajos facultativos. En nuestra época contem
poránea, estas, Fa.cult~~;des,, ya propia~en~e . especiali~adas, 
redujeron su amb1to c1entlfico a las d1sc1phnas filos?ficas, 
literarias e históricas. En tal caso, unas veces domma el 
criterio de que las disciplinas formen un grupo común, y 
otras como en la última reforma -ya casi en nuestros 
días,:_ se imponga la norma de una especialización dema
~;iado concreta y minuciosa. 

La presente reglamentación no desconoce que, tanto las 
disciplinas filosóficas, como las históricas, como las litera
rias o filológicas forman un núcleo común de conocimientos, 
en el que unas se hallan requeridas del aux~lio de las otras, 
y todas se interfieren por razones de vecmdad; pero en
tiende al mismo tiempo, que el desarrollo moderno de estas 
enseñ~nzas exige una diversificación especializada, por 
cuanto sus campos se han ido desligando día a día, a me
dida que la moderna investigación profundizaba sobre 
ellos. Tal es el motivo substancial de que la reforma pro
ponga un sistema ecléctico. Por un lado un período de es
tudios comunes, en el que el escolar adquiera una forma
ción básica en Filosofía, Historia y Lingüística, sin per
juicio de que las disciplinas se maticen más tarde en una 
etapa de especialización con trayectorias aparte. . 

La Facultad aparece de este modo dividida en una Sec
ción de Filosofía- cuyo renacimiento es de todo punto 
necesario en nuestra Patria, - por imperativo de la glo
riosa tradición que esta ciencia tuvo en la historia hispana 
de la cultura, y por ser nervio y motor de todas las demás 
manifestaciones intelectuales. .., 

Por otro lado, una sección de Historia y otra de, His
toria de América que reivindiquen, asimismo, los t1tulos 
preclaros de nuestra ejecutoria en el mundo, arrebatando 
con una concienzuda investigación, a la leyenda negra, 
aquellas verdades luminosas de nuestro pasado, las cuales 
forman parte, además, de la preparaci?n doctrinal ~e~e
saria para que nuestras juventudes fortifiquen su esp1r1tu 
m hondas calidades patrióticas. . , . 

En tercer lugar, una triple Secc10n de ~etra;:;, oner;
t.ada en primer término, al estudio . ~e la Fllolo~1a roma
táca indispensable para la formacwn de estudiOsos c~n
sag;ados a resaltar la importancia de nuestras aportac10-
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nes singulares a la Literatura universal y qt;e utilic~n. el 
preciado ·tesoro de nuestra lengua como veh1culo priVIle
giado de afanes de imperio espiritual. Otra, de Filología 
ciásica para cultivar con renovado interés el estudio de las 
Huma~idades grecolatinas, de tan significado relieve forma
tivo y pedagógico y tan enraizadas en nuestro pasado c?ltu
tal de la mejor época para formar grupos de estudiOsos 
especialmente capacitados en las tareas docentes de la En
señanza Media; y, finalmente la Sección de Filología semí
tica, de tan manifiesta importancia, por la intensa huella 
que sobre nuestra cultura y sobre nuestra Historia han ~ 
dejado las influencias orientales- para cuya interpreta
ción y estudio servirá de instrumento de primer orden,
y por exigirlo además el mejor servicio de nuestra política 
africanista. 

Finalmente, se crea en la Facultad una Sección de Pe
dagogía, necesaria para formar a la juventud española 
en las tareas magistrales, y suscitar a la vez rutas de 
o;,rientación metodológica y didáctica, que orienten en el 
futuro nuestra actividad docente. 

Todas estas Secciones se establecen con una distribu
ción permanente de materias, dejando relegada la auto
nomía didáctica al período del Doctorado, para hacer po
sible el principio de interferencia de todas las Facultades. 
Se establece el examen de ingreso y una prueba final de 
Licenciatura, y se crea un sistema cuidadosamente orien
tado de seminarios y clases prácticas para facilitar a los 
escolares un aprendizaje de la máxima utilidad y eficacia. 

De este modo todos los estudios de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la nueva Universidad tienden, no sola
mente a la formación de investigadores, sino además 'Y de 
una manera concreta al ejercicio de la vida profesional. 
Para ello, la ordenación se esfuerza por fomentar la pro
fE:.sionalidad nobilísima de la docencia aplicable a todos los 
grados de la Enseñanza, y abre a sus titulados nuevos ho
rizontes para valorar el ejercicio de su función. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 
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DISPONGO: 

CAPÍTULO PRIMERO 

MISióN Y FUNCIONES DE LA FACULTAD DE FI
LOSOFíA Y LETRAS Y VALOR PROFESIONAL DE 

SUS TíTULOS ACADÉMICOS 

. . Artículo primero.- La F~cultad de Filosofía y Letras 
tiene a su cargo, como parte mtegrante de la Universidad 
tspañola, la misión de realizar y fomentar el estudio de 
las Ciencias filosóficas, filológicas, históricas y pedagógicas 
difundir y transmitir mediante la enseñanza los conocí~ 
nientos de estas ciencias y habilitar a los que en ellas es
t1;Jdie~ . para la. ulterior investigación. científica, y para el 
€JerciCIO profesional, todo ello al servicio de los fines espiri
iuales y del engrandecimiento de España. 

Art. 2.0- Los estudios de la Facultad de Filosofía y 
Letras se organizan en siete Secciones denominadas res-
Jlectivamente: ' 

Primero.- Filosofía. 
Segundo. - Filología clásica. 
Tercero. -Filología semítica. 
Cuarto. -Filología románica. 
Quinto.- Historia. 
Sexto. - Historia de América. 
Séptimo. -Pedagogía. 
Podrán ser creadas otras Secciones, previo informe del 

Consejo Nacional de Educación y mediante Decreto que 
determine su plan de estudios, pero si~mpre dentro de las 
normas generales del presente. 

Art. s.•- Las Facultades de Filosofía y Letras que
dan establecidas en las Universidades de Barcelona (las 
cinco primeras Secciones), Granada (Filología semítica), 
La Laguna (Filología clásica), Madrid (todas las Seccio
Iies), Murcia (Filosofía), Oviedo (Filología románica) S"a
]amanca (Filología clásica), Santiago de Compostela (His-
1 oria), Sevilla (Historia, Historia <te América), Valencia 
(Historia), Valladolid (Historia) y Zaragoza (Historia). 

Art. 4."- Compete a la Facultad de Filosofía y Letras 
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la colación de los grados académicos de Licenciado y Doc
tor, haciéndose constar en ellos la Sección a que corres
ponda, y al Ministerio de Educación Nacional la expedi
cjón de los títulos correspondientes. 

Art. 5."- El título común de Licenciado en Filosofía y 
Letras, cualquiera que sea la Sección en que se hubiesen 
cursado los estudios, habilitará al que lo posea: 

Primero.- Para las oposiciones a cátedras de las dis
ciplinas de Filosofía y Letras, en los Institutos de Ense
ñanza -Media y para las de EscueTas Normales. 

Segundo.- Para las oposiciones a cátedras de las dis
ciplinas de Letras en la Enseñanza Media profesional, como 
Escuelas de Comercio, Trabajo, Artes y Oficios y otros 
Centros análogos. .. 

Tercero.- Para las oposiciones al Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Cua1·to.- Para el ejercicio de la Enseñanza Media ofi
cial y de la de Escuelas Normales, en cargos de Profesores 
adjuntos, Encargados de curso, Auxiliares, Ayudantes Y 
análogos. 

Quinto.- Para el ejercicio de la Enseñanza privada en 
las disciplinas de Filosofía y Letras. 

A1·t. 6."- El título de Licenciado en Filosofía Y Le
tras Sección de . Filología semítica, será reputado como 
mérlto para los siguientes cargos y profesiones: . 

a) Archiveros y Bibliotecarios de aquellos Archivos o 
Bibliotecas que contengan fondos semíticos importantes. 

b) Profesores de Letras en los Institutos y Escuelas 
Normales de Marruecos. 

e) Inspectores de la Enseñanza árabe y hebrea en la 
Zona de nuestro Protectorado. 

d) Directores de las Escuelas Graduadas árabes y he
breas en Marruecos. 

e) Interventores civiles en las cabilas marroquíes. , 
f) Diplomáticos especialmente preparados para los pai

ses orientales. 
A1·t. 7."- El título de Licenciado en Filosofía y Letras, 

Sección de Historia de América, será reputado como mérito 
para los siguientes cargos y profesiones: . 

a) Archiveros y Bibliotecarios de aquellos Archivos, 
Bibliotecas y Museos que contengan fondos americanos. , 

b) Diplomáticos especialmente preparados para los pai
ses de América. 
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A1·t. 8."- El título de. Licenciado en F,:ilosofía y Le
tras, Sección de Pedagogía, se considerará como mérito 
para los -aspirantes a cátedras de Escuela Normal, de ca
rácter específicamente pedagógico, y asimismo para los 
Inspectores de Primera Enseñanza y Directores de Escue
las Graduadas. 

Art. 9."- El título de Doctor, se exigirá para el acceso 
al Magisterio universitario desde la categoría de Profesor 
adjunto y se reputará como mérito preferente al de Licen
ciado en concursos y oposiciones. 

Asimismo se estimará como mérito el ser Doctor en· la 
misma Sección de la cátedra objeto de la oposición. 

En concurrencia con los titulados específicos de otros 
Centros docentes de enseñanza superior; habilitará para 
optar a toda cátedra de carácter filosófico, literario e his
tórico similar en cualquiera de dichos Centros. 

Art. 10.- Para la opción a los cargos a que se alude 
en los artículos quinto, sexto, séptimo y octavo de este De
creto, será mérito especial la posesión del título de Doctor. 

CAPÍt'ULO II 

PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO 

Art. 11.-' La Facultad de Filosofía y Letras se coloca 
bajo la advocación del glorioso Doctor de la Iglesia San 
Isidoro de Sevilla, cuya fiesta se celebrará con solemni
dades religiosas y académicas. 

Art. 12.- La Facultad tendrá su heráldica propia en 
alianza con la de la Universidad respectiva, que el Minis
terio aprobará a propuesta suya. 

Este emblema: aparecerá en la bandera de color azul 
celeste que le sirva de enseña, en la que igualmente figu
larán las denominaciones de la Universidad y Facultad co
uespondientes. 

Art. 13.- En las solemnidades y actos académicos que 
determine el ceremonial universitario, será izada dicha ban
dera en los edificios propios de la Facultad. Asimismo será 
llevada en análogas ocasiones por un alumno del último 
c:urso designado por el Decano en atención a sus méritos. 

Art. 14.- El traje académico para los Catedráticos 
numerarios estará constituído por el birrete doctoral, la 
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toga profesional con vuelillos de encaje blanco sobre fondo 
azul celeste, muceta de raso del mismo color y la medalla 
c..on cordón de seda del color de la Facultad. El Decano 
llevará la medalla pendiente de cordórt de seda azul celeste 
con hilo de oro, y el Vicedecano, de cordón de seda del 
mismo color con hilo de plata. 

CAPÍTULO III 

INGRESO EN LA FACULTAD, JURAMENTO 
Y LIBRO ESCOLAR 

Art. 15.- El examen de ingreso previsto en la Ley de 
Ordenación de la Universidad española se compondrá de los 
eJercicios siguientes: 

a) Resumen escrito de una lección dada por un Profe
sor de la Facultad designado por el Decano sobre un tema 
de carácter general. 

b) Lectura y traducción de un texto adecu~d? a las en
s€.ñanzas de la Facultad, de cada uno de los 1d10mas mo
dernos, cursados en el Bachillerato por el aspirante, con 
auxilio de diccionario. 

e) Versión de un texto latino de los cursados en el 
Bachillerato, con auxilio de diccionario. 

Al terminar los ejercicios serán calificados los alumnos 
en "admitidos" y "no admitidos". Los ejercicios aprobados 
i:le considerarán válidos para las convocatorias siguientes. 

A1·t. 16.- Los candidatos al ingreso en la Facultad 
Cjue estén en posesión de otros grados académi?os univer
míarios o títulos profesionales de grado super10r, queda
ran ·exentos del examen. 

Art. 17.- El Tribunal que habrá de juzgar el examen 
de ingreso será designado por el Rector, a propuesta del 
Decano, y estará formado por tres Catedráticos numera
rios. 

Art. 18.- Este examen será válido para el ingreso .~n 
las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho Y Secc10n 
ele Políticas de la Facultad de Ciencias Políticas Y Eco
nomicas. 

Art. 19.- El número de alumnos que la Facult3;d p~
drá admitir al comenzar el primer curso se determmara, 

2. - Facultad de Filosofía y Letras 
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en su caso, según el apartado b) del artículo 18 de la Ley 
áe Ordenación de la Universidad española. 

A1·t. 20.- Aprobada por el Rector la propuesta del Tri
bunal para el ingreso el! .la Facultad de los aspir~n.tes que 
hubiesen resultado admitidos, guardados los requisitos del 
artículo 68 de la Ley de Ordenación de la Universidad Y 
f,jada ·la tasa académica que cada uno de ellos deba abo
llar solicitarán éstos el "Libro Escolar" y la inscripción 
en ~l primer curso de l~ Fac~ltad y ~n un Col~gio Mayor, 
a elección del alumno s1 hubiese vanos, en cahdad de re
l'identes o adscritos, comunicando en este último caso c~ál 
ha de ser su alojamiento, que podrá rechazar como Im
}Jropio el Rector. 

Art. 21.- En el acto de apertura de curso Y como r~
ruisito previo a la obtención del "Libro E~col~r ", los aspi
rantes a ingreso en la Facultad prestaran JUramento de 
fiel servicio y vocación universitaria según fórmula que 
fijará, de acuerdo con las tradiciones docentes, el Ministe-
Iio de Educación Nacional. . . 

A1·t. 22.- Concedido por el Rector de la Umversidad 
el ingreso al aspirante y prestado el juramento, se le en
tregará el "Libro Escolar'' por el Dece:t;o de l~ Facul.tad; 

A1·t. 23.- El Ministerio de Educacion Nacional fiJara 
el modelo y editará el "Libro Escolar" para los alumnos 
d<' las Facultades de Filosofía y Letras, debiendo ser sus 
cubiertas de color azul celeste. 

El ''Libro Escolar", en el que figurará una fotografía 
del alumno será suficiente, por su formato Y volut11~n, 
para consignar todas las incidencias de la vida académica 
rlel estudiante. 

CAPÍTULO IV 

CURSOS, ESCOLARIDAD Y SU DISPENSA 

A1·t. 24.- Las enseñanzas de la Facultad de Fi~osofía 
y Letras se desar~ollarán en ~re.s períodos: de estudios co
munes, de Licenciatura especializada ':( de Doctora~o. 

Art. 25.- Las enseñanzas del penodo de estudiOs co
munes se desarrollarán en dos cursos, divididos ~ada uno 
de ellos, a los efectos pedagógicos, en dos cuatrn~e.st.res. 
Las del período de Licenciatura en tres cursos, divididos 
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igualmente en dos cuatrimestres. Las del Doctorado, en un 
solo curso. 

El primer período cuatrimestral comenzará el 5 de oc
tubre y terminará el 14 de febrero, y el segundo comenzará 
el 15 de febrero y terminará el 15 de junio. 

A1·t. 26.- Para obtener el grado de Licenciado en cual
(!uier Sección es indispensable, como número mínimo de 
e!>colaridad, el de cinco cursos correspondientes a los dos 
del período de estudios comunes, más los tres del período 
dE> Licenciatura especializada. Asimismo, para la obten
dQn del grado de Doctor, es indispensable la escolaridad 
mínima de un curso. 

Art. 27.- La escolaridad mínima establecida en el ar
tículo anterior sólo podrá ser dispensada en las condi
ciones que determina la Ley de Ordenación de la Univer
sidad española. 

CAPÍTULO V 

DEL PERíODO DE ESTUDIOS COMUNES 

A1·t. 28.- Los estudios comunes Tesponden a la conve
niencia de dotar a los alumnos de un grado de cultura ge
Ileral de carácter filosófico, literario, geográfico e histórico, 
exigible a cuantos cursen en la Facultad, cualquiera que 
sea la Sección a que hayan de adscribirse después. 

ATt. 29.- Las enseñanzas del período de estudios co
munes abarcarán dos cursos y se desarrollarán según el 
s:guiente plan: 

Primer cu?"so.- Cuatrimestre primero. Disciplinas: 
Lengua y Literatu?"a latinas, tres horas semanales de 

da se. 
Lengua y Literatura g'r·iegas o árabes, tres horas sema

nales de clase. 
Historia geneml de la cultura (Antigua y Media), tres 

horas semanales de clase. 
Historia geneml del A1·te (Edades Antigua y Media), 

tres horas .,semanales de clase. 
Fundamentos de Filosofía, tres horas semanales de 

dase. 
Cuatrimestre segundo: 
Lengua y Literatura latinas, tres horas semanales de 

clase. 
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Lengua y Literatura griegas o árabes, tres horas sema
nales de clase. 

Lengua y Lite¡·atw·a españolas, tres horas semanales 
de clase. 

Histo1·ia general de la cultura (Moderna y Contempo
z·ánea), tres horas semanales de clase. 

Historia general del Arte (Edades Moderna y Contem
poránea), tres horas semanales de clase. 

Fundamentos de Filosofía, tres horas semanales de 
clase. 

Segundo curso.- Cuatrimestre tercero: 
Lengua y Literatw·a griegas o á1·abes, tres horas sema

llales de clase. 
Lengua y Literatura latinas, tres horas semanales de 

clase. 
Literatura Universal, tres horas semanales de clase. 
Historia de los sistemas filosóficos, tres horas semanales 

de clase. 
Historia general de España (Antigua y Media), tres 

horas semanales de clase. 
Geografía general, tres horas semanales de clase. 
Cuatrimestre cuarto: 
Lengua y Literatura griegas o árabes, tres horas sema

nales de clase. 
Lengua y Literatu1·a latinas, tres horas semanales de 

clase. 
Litera,ura Universal, tres horas semanales de clase. 
Histo¡·ia de los sistemas filosóficos, tres horas semanales 

d~ clase. , 
Historia general de España (Moderna y Contemporá

nea), tres horas semanales de clase. 
Geografía de España, tres horas semanales de clase. 
Art. 80.- En el desarrollo del plan del período de es

tudios comunes se tendrán en cuenta las siguientes obser
vaciones metodológicas y prácticas: 

a) La Lengua árabe será obligatoria para los alum
nos que hayan de cursar la Sección de Filología semítica, 
y la Lengua griega para los que hayan de cursar la Sec
ción de Filología clásica. Los alumnos de las restantes Sec
ciones podrán elegir libremente una u otra disciplina. 

b) Pa1·a los alumnos que no hayan de seguir la Sec
ción de Filología románica, bastará con el conocimiento 
práctico de una Lengua románica y otra no románica. 

-13-

Los que se dediquen posteri_qrmente a la Sección de Fi
lología románica, traducirán y hablarán, por lo menos, dos 
Lenguas románicas, y, además, traducirán el alemán. 

CAPÍTULO VI 

DEL PERíODO DE LICENCIATURA ESPECIALIZADA 

A1·t. 81.- El período de Licenciatura especializada 
abarca tres cursos, divididos en seis cuatrimestres, distin
tos para cada una de las Secciones determinadas en el 
artículo segundo. Las enseñanzas de la Facultad durante 
el período de especialización se clasificarán de la siguiente 
manera: 

a) Cursos del conjunto de las disciplinas que figuran 
en los cuadros de cada Sección, obligatorias para los alum
nos de las mismas. 

b) Cursos monográficos, en los que se persigue la for
J>lación intelectual más completa a los efectos de la inves
tigación científica. Estos cursos serán de preparación para 
el Doctorado, y se cursarán también durante la Licencia
t,¡ra, siempre que los recomiende el Catedrático que dirija 
al alumno. 

A1·t. 32.- Durante el período de Licenciatura especia
lizada, los alumnos realizarán prácticas de orientación del 
trabajo científico durante el cual se familiarizarán con las 
fuentes, repertorios, bibliotecas (manejo y utilización) ; 
harán visitas a Museos, Archivos y Bibliotecas particula
res; se les enseñarán métodos de estudios y de trabajo sobre 
fichas, cuadernos y colectáneas; utilizarán revistas y apren
derán, asimismo, lo necesario para la edición de trabajos 
(imprentas, encuadernaciones, correcciones, ediciones, etc.). 

A1·t. 33.- Al comenzar el período de Licenciatura es
pecializada los alumnos escogerán de entre los Catedráti
cos y Profesores de la Facultad uno que dirija sus estudios. 

A1·t. 34.- Los Licenciados en la Facultad de Filosofía 
y Letras que deseen especializarse en disciplinas concretas 
de su Sección, que tengan relación con los estudios de 
otras Facultades universitarias, podrán, previo informe del 
Catedrático Profesor que dirija sus estudios, y autoriza
ción del Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, cur-
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F.ar com<? ens.eñanzas complementarias algunas disciplinas 
ae las Licenciaturas de otras Facultades. -
. Pa1·a pasar al período de Licenciatura especializada el 

alUmno debe haber aprobado todas las disciplinas del pe
ríodo de estudios comunes. 

Art. 35.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
en la Sección de Filosofía, se desarrollarán según el si
guiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Lógica, tres horas semanales. 
Cosmología, tres horas semanales. 
Psicología experimental, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Lógica, tres horas semanales. 
Cosmología, tres horas semanales. 
Psicología experimenta!, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Cuarto curso. - Cuatrimestre séptimo: 
Lógica (Metodología de las Ciencias), tres horas sema-

nales. 
Metafísica (Ontología), tres horas semanales. 
Psicología racional, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía medieval, tres horas sema-

nales. 
Estética (Principios), dos horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Metafísica (Ontología), tres horas semanales. 
Metafísica (Teodicea), tres horas semanales. 
Psicología racional, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía medieval, tres horas sema

nales. 
Estética (Historia de las ideas estéticas), dos horas se-

manales. 
Quinto cu1·so.- Cuatrimestre noveno: 
Metafísica (Crítica), tres horas semanales. 
Ética general, tres horas semanales. 
Sociología, dos horas semanales. 
Historia de la Filosofía Moderna, cuatro horas sema-

nales. 
Filosofía de la Historia, dos horas semanales. 
Filosofía del Derecho, dos horas semanales. 
Cuatrimestre diez: 
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Metafísica (Crítica), tres horas semanales. 
Ética eapecial, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía contempo1·ánea, cuatro horas 

semanales. 
Histo1·ia de la Filosofía espa-ñola, dos horas semanales. 
Filosofía del Derecho, dos horas semanales. 
Filosofía de, la Religión, dos horas semanales. 
Art. 36.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 

en la Sección de Filología Clásica se desarrollarán seg-6n 
el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Intt·oducción a la Lingüística indoeuropea (primer cur-

so), tres horas semanales. 
Filología latina (primero), tres horas semanales. 
Filología g1·iega (primero), tres horas semanales. 
Geografía de la Antigüedad, tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Int1·oducción a la Lingüística indoeuropea (segundo cur-

so), tres horas semanales. 
Filología latina (segundo), tres horas semanales. 
Filología g¡·iega (segundo), tres horas semanales. 
Histot·ia Unive·rsal antigua, tres horas semanales. 
Cuarto curso.- Cuatrimestre séptimo: 
Filología lat·ina (tercero), tres horas semanales. 
Filología latina (explicación de textos), tres horas se-

manales. 
Filología g1·iega (tercero), tres horas semanales. 
Historia de España Antigua, tres horas semanales. 
A ·rqueología clásica, tres horas semanales. 
Epigrafía clásica, tres horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Filología latina (cuarto), tres horas semanales. 
Filología griega (cuarto), cuatro horas semanales. 
Histo ria de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Latín vulga1·, tres horas semanales. 
Arqueología clásica, tres horas semanales. 
Quinto ctwso.- Cuatrimestre noveno: 
Filología latina (quinto), tres horas semanales. 
Filología griega (quinto), tres horas semanales. 
Historia de la Lengua española (primer curso), tres 

horas semanales. 
Paleografía y c1·ítica textual, tres horas semanales. 
S eminario de Arqueología clásica, tres horas semanales. 
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F.ar com<? ens.eñanzas complementarias algunas disciplinas 
ae las Licenciaturas de otras Facultades. -
. Pa1·a pasar al período de Licenciatura especializada el 

alUmno debe haber aprobado todas las disciplinas del pe
ríodo de estudios comunes. 

Art. 35.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
en la Sección de Filosofía, se desarrollarán según el si
guiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Lógica, tres horas semanales. 
Cosmología, tres horas semanales. 
Psicología experimental, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Lógica, tres horas semanales. 
Cosmología, tres horas semanales. 
Psicología experimenta!, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Cuarto curso. - Cuatrimestre séptimo: 
Lógica (Metodología de las Ciencias), tres horas sema-

nales. 
Metafísica (Ontología), tres horas semanales. 
Psicología racional, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía medieval, tres horas sema-

nales. 
Estética (Principios), dos horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Metafísica (Ontología), tres horas semanales. 
Metafísica (Teodicea), tres horas semanales. 
Psicología racional, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía medieval, tres horas sema

nales. 
Estética (Historia de las ideas estéticas), dos horas se-

manales. 
Quinto cu1·so.- Cuatrimestre noveno: 
Metafísica (Crítica), tres horas semanales. 
Ética general, tres horas semanales. 
Sociología, dos horas semanales. 
Historia de la Filosofía Moderna, cuatro horas sema-

nales. 
Filosofía de la Historia, dos horas semanales. 
Filosofía del Derecho, dos horas semanales. 
Cuatrimestre diez: 
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Metafísica (Crítica), tres horas semanales. 
Ética eapecial, tres horas semanales. 
Historia de la Filosofía contempo1·ánea, cuatro horas 

semanales. 
Histo1·ia de la Filosofía espa-ñola, dos horas semanales. 
Filosofía del Derecho, dos horas semanales. 
Filosofía de, la Religión, dos horas semanales. 
Art. 36.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 

en la Sección de Filología Clásica se desarrollarán seg-6n 
el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Intt·oducción a la Lingüística indoeuropea (primer cur-

so), tres horas semanales. 
Filología latina (primero), tres horas semanales. 
Filología g1·iega (primero), tres horas semanales. 
Geografía de la Antigüedad, tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Int1·oducción a la Lingüística indoeuropea (segundo cur-

so), tres horas semanales. 
Filología latina (segundo), tres horas semanales. 
Filología g¡·iega (segundo), tres horas semanales. 
Histot·ia Unive·rsal antigua, tres horas semanales. 
Cuarto curso.- Cuatrimestre séptimo: 
Filología lat·ina (tercero), tres horas semanales. 
Filología latina (explicación de textos), tres horas se-

manales. 
Filología g1·iega (tercero), tres horas semanales. 
Historia de España Antigua, tres horas semanales. 
A ·rqueología clásica, tres horas semanales. 
Epigrafía clásica, tres horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Filología latina (cuarto), tres horas semanales. 
Filología griega (cuarto), cuatro horas semanales. 
Histo ria de la Filosofía antigua, tres horas semanales. 
Latín vulga1·, tres horas semanales. 
Arqueología clásica, tres horas semanales. 
Quinto ctwso.- Cuatrimestre noveno: 
Filología latina (quinto), tres horas semanales. 
Filología griega (quinto), tres horas semanales. 
Historia de la Lengua española (primer curso), tres 

horas semanales. 
Paleografía y c1·ítica textual, tres horas semanales. 
S eminario de Arqueología clásica, tres horas semanales. 
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Cuatrimestre diez: " 
Filología latina (sexto), cuatro horas semanales. 
Filología griega (sexto), Literatura, cuatro horas se-

manales. . 
Historia de la Lengua española (segundo curso), tres 

horas semanales. 
Historia del Humanismo espafuJl, tres horas semanales. 
Instituciones juddicas 1·omanas (con aplicación a los 

textos clásicos), dos horas semanales. 
Como cursos especiaies voluntarios para los alumnos, 

udemás de los Seminarios que se establezcan, podrán figu
r<~r en la Facultad enseñanzas de Lengua sánscrita, Len
guas célticas y Lenguas germánicas. 

La Filología latina podrá abarcar las siguientes mate
l';as: primera, Prosa clásica (explicación de textos) ; se
•runda Poesía augustea (explicación de textos, con especial 
~tenciÓn a la Sintaxis y a la Métrica) ; tercera, Fonética, 
111orfología y Semántica. El curso de explicación de textos 
de este cuatrimestre podrá versar sobre el latín preclásico, 
<..on especial atención a la Sintaxis; cuarta, Métrica ar
caica· quinta, Latín imperial y postclásico. Explicación de 
texto~, con especial atención a la Sintaxis; sexta, Litera
tura. Curso sintético de las principales figuras de cada 
época. 

La Filología griega podrá abarcar las siguientes mate
rias: primera, Lengua griega. Estudio de~ dialecto Ho~é
rico, con explicación de textos; segunda, Literatura: ~erw
cio anterior a la:¡; guerras médicas; tercera, Lengua gnega: 
Fonética y Morfología. Con explicación de textos: cuarta, 
Literatura. Desde las guerras médicas hasta Alejandro 
Magno; quinta, Métrica. Explicación de textos poéticos; 
sexta Literatura: períodos alejandrino y romano. 

A;·t. 37.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Filología semítica se des
arrollarán según el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Lengua á1·abe (primer curso), tres horas semanales. 
Lengua heb1·ea (primer curso)._ tres horas semanales. 
Historia del Antiguo Oriente, tres horas semanales. 
Histo1·ia de la Filosofía medieval, tres horas sema-

nales. 
Latín medieval, dos horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
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Lengua árabe (segundo curso), tres horas semanales. 
Lengua hebrea (segundo curso), tres horas semanales. 
Historia de España medieval, tres horas semanales. 
Historia del pueblo de Israel, tres horas semanales. 
Cuarto curso. - Cuatrimestre séptimo: 
Lengua árabe (tercer curso). Explicación de textos, tres 

horas semanales. 
Lengua heb1·ea (tercer curso), tres horas semanales. 
Historia del Arte 'l'ltedieval, tres horas semanales. 
Historia de la Literatura española (desde los orígenes 

al siglo xv). tres horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Árabe vulgar (primer curso), tres horas semanales. 
Lengua hebrea (cuarto curso), tres horas semanales. 
Historia de la Literatura árabe clásica, tres horas se-

manales. 
Historia del Occidente 1nusulmán, tres horas sema-

nales. 
Historia del Arte medieval, tres horas semanalés. 
Quinto curso. - Cuatrimestre noveno: 
Árabe vulgar (segundo curso), tres horas semanales. 

Literatura arábigoespañola (primer curso), tres horas se
manales. 

Lengua y Literatura 1·abínicas (primer curso), tres ho-
ras semanales. 

Paleografía árabe y heb1·ea, tres horas semanales. 
Filología m·ábigoespañola, tres horas semanales. 
Instituciones de Derecho islámico y su Historia, dos 

!.oras semanales. 
Cuatrimestre diez: 
Literattwa a1·ábigoespañola (segundo curso), tres horas 

f;emanales. 
Lengua y Lite1·atu1·a 1·abínicas (segundo curso), tres ho-

l'as semanales. -
Exégesis lingüística bíblica, tres horas semanales. 

---Historia de la Ciencia a1·ábiga, tres horas semanales. 
-El Islam contemporáneo, tres horas semanales. 

Se organizan cursos monográficos sobre Lingüísti~a ge
l,cral, Semítica y sobre otras lenguas orientales. 

A1·t. 38.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
c<:pecializada en la Sección de Filología románica se des
m-rollarán según el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 

3.- Facultad de Filosofía y Letras 
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Cuatrimestre diez: " 
Filología latina (sexto), cuatro horas semanales. 
Filología griega (sexto), Literatura, cuatro horas se-

manales. . 
Historia de la Lengua española (segundo curso), tres 

horas semanales. 
Historia del Humanismo espafuJl, tres horas semanales. 
Instituciones juddicas 1·omanas (con aplicación a los 

textos clásicos), dos horas semanales. 
Como cursos especiaies voluntarios para los alumnos, 

udemás de los Seminarios que se establezcan, podrán figu
r<~r en la Facultad enseñanzas de Lengua sánscrita, Len
guas célticas y Lenguas germánicas. 

La Filología latina podrá abarcar las siguientes mate
l';as: primera, Prosa clásica (explicación de textos) ; se
•runda Poesía augustea (explicación de textos, con especial 
~tenciÓn a la Sintaxis y a la Métrica) ; tercera, Fonética, 
111orfología y Semántica. El curso de explicación de textos 
de este cuatrimestre podrá versar sobre el latín preclásico, 
<..on especial atención a la Sintaxis; cuarta, Métrica ar
caica· quinta, Latín imperial y postclásico. Explicación de 
texto~, con especial atención a la Sintaxis; sexta, Litera
tura. Curso sintético de las principales figuras de cada 
época. 

La Filología griega podrá abarcar las siguientes mate
rias: primera, Lengua griega. Estudio de~ dialecto Ho~é
rico, con explicación de textos; segunda, Literatura: ~erw
cio anterior a la:¡; guerras médicas; tercera, Lengua gnega: 
Fonética y Morfología. Con explicación de textos: cuarta, 
Literatura. Desde las guerras médicas hasta Alejandro 
Magno; quinta, Métrica. Explicación de textos poéticos; 
sexta Literatura: períodos alejandrino y romano. 

A;·t. 37.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Filología semítica se des
arrollarán según el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Lengua á1·abe (primer curso), tres horas semanales. 
Lengua heb1·ea (primer curso)._ tres horas semanales. 
Historia del Antiguo Oriente, tres horas semanales. 
Histo1·ia de la Filosofía medieval, tres horas sema-

nales. 
Latín medieval, dos horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
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Lengua árabe (segundo curso), tres horas semanales. 
Lengua hebrea (segundo curso), tres horas semanales. 
Historia de España medieval, tres horas semanales. 
Historia del pueblo de Israel, tres horas semanales. 
Cuarto curso. - Cuatrimestre séptimo: 
Lengua árabe (tercer curso). Explicación de textos, tres 

horas semanales. 
Lengua heb1·ea (tercer curso), tres horas semanales. 
Historia del Arte 'l'ltedieval, tres horas semanales. 
Historia de la Literatura española (desde los orígenes 

al siglo xv). tres horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Árabe vulgar (primer curso), tres horas semanales. 
Lengua hebrea (cuarto curso), tres horas semanales. 
Historia de la Literatura árabe clásica, tres horas se-

manales. 
Historia del Occidente 1nusulmán, tres horas sema-

nales. 
Historia del Arte medieval, tres horas semanalés. 
Quinto curso. - Cuatrimestre noveno: 
Árabe vulgar (segundo curso), tres horas semanales. 

Literatura arábigoespañola (primer curso), tres horas se
manales. 

Lengua y Literatura 1·abínicas (primer curso), tres ho-
ras semanales. 

Paleografía árabe y heb1·ea, tres horas semanales. 
Filología m·ábigoespañola, tres horas semanales. 
Instituciones de Derecho islámico y su Historia, dos 

!.oras semanales. 
Cuatrimestre diez: 
Literattwa a1·ábigoespañola (segundo curso), tres horas 

f;emanales. 
Lengua y Lite1·atu1·a 1·abínicas (segundo curso), tres ho-

l'as semanales. -
Exégesis lingüística bíblica, tres horas semanales. 

---Historia de la Ciencia a1·ábiga, tres horas semanales. 
-El Islam contemporáneo, tres horas semanales. 

Se organizan cursos monográficos sobre Lingüísti~a ge
l,cral, Semítica y sobre otras lenguas orientales. 

A1·t. 38.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
c<:pecializada en la Sección de Filología románica se des
m-rollarán según el siguiente plan: 

Tercer curso.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 

3.- Facultad de Filosofía y Letras 
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Gramática general, tres horas semanales. 
Latín vulga1· (con comentario de textos), tres horas se-

manales. 
Gramática histór·ica de la Lengua española. Fonética y 

Morfología (una hora se dedicará al comentario filológico 
dP. textos), cuatro horas semanales. 

Lenguas ¡·ománicas. Cu1·so práct1co hablado galaico-
portugués (primer curso), tres horas semanales. 

Crítica literaria, tres horas semanales. 
Seminar·io de Gramática histórica de la Lengua espa

tiola. Fonética y Morfología, dos horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Gramática histórica de la Lengua española. Sintaxis 

(una hora se dedicará al comentario filológico de textos), 
cuatro horas semanales. 

G1·amática general, tres horas semanales. 
Lenguas r·ománicas. Curso p1·áctico hablado galaico

r-ortugués (segundo curso), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado italiano 

(primer curso), cuatro horas semanales. 
Crítica literaria, tres horas semanales. 
Seminar·io ele Gmmática histórica de la Lengua espa

tiola (Sintaxis), dos horas semanales. 
Cuarto cw·so.- Cuatrimestre séptimo: 
Gramática histórica de la Lengua española. Semántica, 

1res horas semanales. 
Historia de la Lengua y de la Literatura españolas 

(desde los orígenes hasta el siglo XVI), tres horas sema-
nales. 

Lenguas r·ománicas. Cw·so p1·áctico hablado. F1·ancés 
(primer curso), tres horas semanales. 

Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado. Italiano 
(segundo curso), tres horas~ semanales. 

Comentario estilístico de textos clásicos y modernos ?'O

mánicos. Primer curso: Galaicoportugués, tres horas sema-
nales. 

Filología galaicopo1·tuguesa (Lengua y Literatura me-
dieval), tres horas semanales. 

Cuatrimestre octavo: 
Historia de la Lengua y de la Lite1·atw·a españolas 

(siglos XVI y XVII), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado. Francés 

(segundo curso), tres horas semanales. 
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Lenguas r·ornamcas. Curso pr·áctico hablado. Galaico
po¡·tugués (tercer curso), tres horas semanales. 

, G_ornentario estilístico de textos clásicos y modernos r·o
mam~os. Segundo curso: Italiano, tres horas semanales. 

Htsto1·ia de las Literaturas rornánicas: portuguesa, tres 
horas semanales. 

Fil?logía ntmana, tres horas semanales. 
Qutnto cu1·so.- Cuatrimestre noveno· 
Histo1·ia de la Lengua y de la Lit~mtum españolas 

(siglos XVIII al XX), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Italiano 

(tercer curso), tres horas semanales. 
. . G_omentario estilístico de textos clásicos y modernos ro
¡n,amcos. Tercer curso: Frapcés, tres horas semanales. 

Lingüística románica (primer curso), tres horas sema
nales. 

Historia de las Litemtums románicas: Italiana, tres 
horas semanales. 

Filología catalana, tres horas semanales. 
Cuatrimestre diez: 
Lenguas 1·ománicas. Curso práctico hablado. Francés 

(tercer curso), tres horas semanales. 
Lingüística rornánica (segundo curso), tres horas sema

nales. 
Historia de las Lite1·aturas románicas: Francesa, tres 

lwras semanales. 
Dialectología hispánica (dos horas se dedicarán al co

mentario filológico de textos medievales), tres horas se
manales. 

Literatu¡·a Hispanoamericana, tres horas semanales. 
Paleografía española, tres horas semanales. 
~e establecen l_?s seminarios de Historia de la Lengua 

Y Literatura esi?anolas, en los que será preceptiva la lec
tura y comentano de los textos literarios hispánicos, prefe
l·entemente de las grandes figuras de nuestro Siglo de Oro. 

Como cursos especiales, voluntarios para el alumno 
habrá en la Sección de Filología románica enseñanzas d~ 
provenzal antiguo y vasco. 

Art. 89.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Historia se desarrollarán 
según el siguiente plan: 

Tercer cw·so.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
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Gramática general, tres horas semanales. 
Latín vulga1· (con comentario de textos), tres horas se-

manales. 
Gramática histór·ica de la Lengua española. Fonética y 

Morfología (una hora se dedicará al comentario filológico 
dP. textos), cuatro horas semanales. 

Lenguas ¡·ománicas. Cu1·so práct1co hablado galaico-
portugués (primer curso), tres horas semanales. 

Crítica literaria, tres horas semanales. 
Seminar·io de Gramática histórica de la Lengua espa

tiola. Fonética y Morfología, dos horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Gramática histórica de la Lengua española. Sintaxis 

(una hora se dedicará al comentario filológico de textos), 
cuatro horas semanales. 

G1·amática general, tres horas semanales. 
Lenguas r·ománicas. Curso p1·áctico hablado galaico

r-ortugués (segundo curso), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado italiano 

(primer curso), cuatro horas semanales. 
Crítica literaria, tres horas semanales. 
Seminar·io ele Gmmática histórica de la Lengua espa

tiola (Sintaxis), dos horas semanales. 
Cuarto cw·so.- Cuatrimestre séptimo: 
Gramática histórica de la Lengua española. Semántica, 

1res horas semanales. 
Historia de la Lengua y de la Literatura españolas 

(desde los orígenes hasta el siglo XVI), tres horas sema-
nales. 

Lenguas r·ománicas. Cw·so p1·áctico hablado. F1·ancés 
(primer curso), tres horas semanales. 

Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado. Italiano 
(segundo curso), tres horas~ semanales. 

Comentario estilístico de textos clásicos y modernos ?'O

mánicos. Primer curso: Galaicoportugués, tres horas sema-
nales. 

Filología galaicopo1·tuguesa (Lengua y Literatura me-
dieval), tres horas semanales. 

Cuatrimestre octavo: 
Historia de la Lengua y de la Lite1·atw·a españolas 

(siglos XVI y XVII), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Cw·so práctico hablado. Francés 

(segundo curso), tres horas semanales. 
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Lenguas r·ornamcas. Curso pr·áctico hablado. Galaico
po¡·tugués (tercer curso), tres horas semanales. 

, G_ornentario estilístico de textos clásicos y modernos r·o
mam~os. Segundo curso: Italiano, tres horas semanales. 

Htsto1·ia de las Literaturas rornánicas: portuguesa, tres 
horas semanales. 

Fil?logía ntmana, tres horas semanales. 
Qutnto cu1·so.- Cuatrimestre noveno· 
Histo1·ia de la Lengua y de la Lit~mtum españolas 

(siglos XVIII al XX), tres horas semanales. 
Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Italiano 

(tercer curso), tres horas semanales. 
. . G_omentario estilístico de textos clásicos y modernos ro
¡n,amcos. Tercer curso: Frapcés, tres horas semanales. 

Lingüística románica (primer curso), tres horas sema
nales. 

Historia de las Litemtums románicas: Italiana, tres 
horas semanales. 

Filología catalana, tres horas semanales. 
Cuatrimestre diez: 
Lenguas 1·ománicas. Curso práctico hablado. Francés 

(tercer curso), tres horas semanales. 
Lingüística rornánica (segundo curso), tres horas sema

nales. 
Historia de las Lite1·aturas románicas: Francesa, tres 

lwras semanales. 
Dialectología hispánica (dos horas se dedicarán al co

mentario filológico de textos medievales), tres horas se
manales. 

Literatu¡·a Hispanoamericana, tres horas semanales. 
Paleografía española, tres horas semanales. 
~e establecen l_?s seminarios de Historia de la Lengua 

Y Literatura esi?anolas, en los que será preceptiva la lec
tura y comentano de los textos literarios hispánicos, prefe
l·entemente de las grandes figuras de nuestro Siglo de Oro. 

Como cursos especiales, voluntarios para el alumno 
habrá en la Sección de Filología románica enseñanzas d~ 
provenzal antiguo y vasco. 

Art. 89.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Historia se desarrollarán 
según el siguiente plan: 

Tercer cw·so.- Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
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Prehisto1·ia e Histo1·ia Universal de la Edad Antigua, 
tres horas semanales. 

Prehistoria e Historia de España en la Edad Antigua, 
tres horas semanales. 

Geografía general, tres horas semanales. 
Arqueología, tres horas semanales. 
Paleog1·afia, tres horas semanales. 
Epigrafía, tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Historia Universal de la Edad Antigua, tres horas se

manales. 
Historia de España en la Edad Antigua, tres horas se-

manales. 
Geogt·afía general, tres horas semanales. 
Arqueología, tres horas semanales. 
Numismática, tres horas semanales. 
Paleografía, tres horas semanales. 
Cuarto curso. - Cuatrimestre séptimo: 
Historia Universal de la Edad Media, tres horas se

manales. 
Historia de España en la Edad Media, tres horas se

manales. 
Geog1·afía de España y de los pueblos hispánicos, tres 

horas semanales. 
Historia del Arte medieval, tres horas semanales. 
Diplomática, tres horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: Historia Universal de la Edad 

;1] edia, tres horas semanales. 
Historia de España en la Edad Media, tres horas se

manales. 
Geografía de España y de los pueblos hispánicos, tres 

horas semanales. 
Historia del A1·te medieval, tres horas semanales. 
Latín medieval, tres horas semanales. 
Quinto curso.- Cuatrimestre noveno: 
Histo1·ia Universal de la Edad Moderna, cuatro horas 

semanales. 
Historia de España en la Edad Moder·na, cuatro horas 

semanales. 
Geografía descriptiva, tres horas semanales. 
Historia de América, tres horas semanales. 
Historia del A1·te en la Edad Moderna, tres horas se

manales. 
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Cuatrimestre décimo: 
Historia Universal de la Edad Contemporánea, cuatro 

horas semanales. 
Historia de España en la Edad Contemporánea, cuatro 

lwras semanales. 
Geografía descriptiva, tres horas semanales. 
Historia de la colonización española, tres horas sema

nales. 
Historia del A1·te en las Edades Modet·na y Contempo

t·ánea, tres horas semanales. 
En los cursos de Historia del Arte se atenderá espe

cialmente a la enseñanza del Arte español. 
En los cursos de Geografía de toda la Licenciatura se 

procurará una proporcionada exposición de todo el conte
nido de la materia, atendiendo de manera especial al estu
dio de la Geografía de España y de los pueblos de habla 
española y dedicando la atención debida a la Historia de la 
Geografía. 

Como cursos especiales de carácter voluntario, los alum
nos de los dos últimos años podrán asistir a uno de los 
Seminarios establecidos por la Facultad. 

Art. 40.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Historia de América serán 
objeto de una disposición especial. 

Art. 1,.1.- Las enseñanzas del período de Licenciatura 
especializada en la Sección de Pedagogía se desarrollarán 
~::egún el siguiente plan: 

Terce¡· curso. - Cuatrimestre quinto. Disciplinas: 
Filoso fía de la ed~wación, tres horas semanales. 
Psicología general, tres horas semanales. 
Principios de Metodología, tres horas semanales. 
Pedagogía general ( p¡·oblemática y principios genem-

ic.s) tres horas semanales. 
Cuatrimestre sexto: 
Filosofía de la Educación, tres horas semanales. 

.Psicología general, tres horas semanales. 
Técnica de la investigación pedagógica, tres horas se

manales. 
Pedagogía general ( p1·oblemática y principios genem

les), tres horas semanales. 
Cuarto curso.- Cuatrimestre séptimo: 
Psicología del niño y del adolescente, tres horas se

manales. 
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Cuatrimestre décimo: 
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dio de la Geografía de España y de los pueblos de habla 
española y dedicando la atención debida a la Historia de la 
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especializada en la Sección de Pedagogía se desarrollarán 
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ic.s) tres horas semanales. 
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Filosofía de la Educación, tres horas semanales. 

.Psicología general, tres horas semanales. 
Técnica de la investigación pedagógica, tres horas se

manales. 
Pedagogía general ( p1·oblemática y principios genem

les), tres horas semanales. 
Cuarto curso.- Cuatrimestre séptimo: 
Psicología del niño y del adolescente, tres horas se

manales. 
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Pedagogía experimental (individual y social), tres horas 
semanales. 

Didáctica (teoría de la enseñanza), tres horas sema-
llales. 

Histo1·ia de la Pedagogía, tres horas semanales. 
Prácticas pedagógicas, dos horas semanales. 
Cuatrimestre octavo: 
Psicología del niño y del adolescente, tres horas sema

nales. 
Pedagogía 1·acional (individual y social), tres horas se-

manales. 
Didáctica (Metodología general), tres horas semanales. 
Historia de la Pedagogía, tres horas semanales. 
Prácticas pedagógicas, dos horas semanales. 
Quinto cu1·so.- Cuatrimestre noveno: 
Didáctica (Metodología especial), tres horas semanales. 
01·ganización escolar, tres horas semanales. 
Pedagogía diferencial, tres horas semanales. 
Historia de la Pedagogía espa1íola, tres horas sema-

nales. 
Prácticas pedagógicas, dos horas semanales. 
Cuatrimestre décimo : 
Pedagogía dife?·encial (anormales), tres horas sema

nales. 
Didáctica (enseñanza moral, política, religiosa), tres 

horas semanales. 
Orientación profesional, tres horas semanales. 
Higiene escolar y principios de educación física tres 

horas semanales. ' 
Prácticas de Inspección, dos horas semanales. 
Art. 42.- Cada Catedrático deberá explicar, efectiva

mente, durante el curso, el mínimo de lecciones que para 
<·ada disciplina fije el Rector, habida cuenta del número de 
d1as lectivos que marque el calendario escolar y las horas 
semanales de le~ci.ón! tanto teóricas como prácticas, asig
nadas. a. cada d1sc1plma en los ylanes de enseñanza, para 
cumphm1ento de lo cual deberan continuar las lecciones 
ron autorización del Rector, hasta comoletar el númer~ 
fiJado. -

Los Catedráticos que no tengan a lo menos tres horas 
semanales de clase teórica podrán ser utilizados por los 
Decanos para otros servicios docentes, cursos monográficos, 
conferencias, etc. 
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Todos los Catedráticos deberán presentar a la aproba
ción rectoral, con un mes de anticipación, al comienzo de 
cada curso, los temas que hayan de desarrollar en el cuatri
mesti·e o cuatrimestres de la disciplina. El programa apro
bado habrá de ser explicado en su integridad, de acuerdo 
con las normas inspiradoras del Estado, y deberá estar en 
la Secretaría de la Facultad antes del comienzo del curso, 
a disposición de los alumnos. 

Todos los Catedráticos habrán de redactar diariamente 
la ficha de Cátedra, reflejando en ella la labor desarrollada 
y sometiéndola cada día al visado del Decano. 

Art. 43.- La Facultad procurará que cada Cátedra no 
exceda del número de alumnos a que pueda atender debida
mente el Profesorado, pudiendo desdoblarse las Cátedras, 
bien con el aumento de otro titular, si las necesidades de 
ia enseñanza así lo aconsejan, o encargando de la docenda 
a otros Profesores, siempre que el Catedrático o Catedrá
ticos dirijan y vigilen la marcha de las diversas disciplinas. 

Art. 44.- Las lecciones de cada disciplina deberán dis
tribuirse, dentro de cada semana, de modo que queden de
bidamente espaciadas; pero las sesiones prácticas podrán 
organizarse en la forma más conveniente a la mayor conti
nuidad e intensidad del trabajo, pudiendo resultar para los 
alumnos períodos de curso con sesiones prácticas diarias 
de una misma disciplina. 

En ningún caso los alumnos tendrán cada día más de 
cuatro clases teóricas, incluyendo entre éstas la cultura 
superior religiosa y la formación política, obligatoria para 
todos. 

A1·t. 45.- Las clases teóricas durarán de cuarenta y 
cinco a sesenta minutos. Las prácticas, el tiempo que se 
considere indispensable para lograr el cometido propuesto. 

Art. 46.- La Facultad anunciará públicamente al co
~11ienzo de cada curso y antes de que se abra el plazo de 
inscripción de matrícula, el horario, aulas y Profesores del 
plan obligatorio de estudios, así como de los cursos y semi
narios voluntarios. 

A1·t. 47.- Los cursos monográficos a que se alude en 
los diversos planes serán cuatrimestrales y se organizarán 
a propuesta de la Facultad. En cada una de las Secciones 
habrá como mínimo cuatro cursos monográficos cada cuatri
mestre. La Facultad está autorizada para organizar cur-
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sos monográficos de carácter libre, cuyos Profesores reci
birán el importe íntegro de la matrícula. 

Art. 48.- En la Facultad de Filosofía y Letras se cur
roará la Teoría del Conocimiento que prescribe el plan de 
la Sección de Matemáticas de la Facultad de Ciencias, así 
como la Psicología, que establece corno disciplina obliga
toria la Facultad de Medicina. 

Art. 49.- Para la colación del grado de Licenciado en 
cualquiera de las Secciones de la Facultad de Filosofía y 
Letras, es requisito indispensable haber cursado todas las 
disciplinas que se insertan en el plan de estudios comunes 
Y en el de la correspondiente Licenciatura especializada, 
así como las disciplinas especiales de carácter religioso y 
político, y haber realizado los ejercicios físicos y deportivos, 
así como los demás cursos que para la formación completa 
del escolar preceptua la Ley de Ordenación de la Uni
versidad española. 

CAPÍTULO VII 

PRUEBAS ACADÉMICAS PARA LA COLACióN 
DEL GRADO DE LICENCIADO 

Art. 50.- Cada Catedrático hará, durante el curso y 
al final de él, las pruebas que estime necesarias para for
mar juicio del grado de aprovechamiento del alumno. Ter
minado el período de clases, se reunirán los Catedráticos 
de cada curso y, previo un cambio de impresiones, deci
dirán los que han de pasar a los cursos siguientes, cáli
ficándose entonces separadamente cada una de las discipli
nas. Las calificaciones serán: Sobresaliente, Notable, A pro
hado y Suspenso, pudiendo adjudicarse una Matrícula de 
Honor para cada veinte alumnos matriculados o fracción 
de veinte. 

A1·t. 51.- La calificación obtenida por el alumno será 
r.onsignada en las correspondientes actas de examen, de las 
cuales se pasará diligencia al "Libro Escolar" y se remi
tirá una a la Secretaría, para que se registren las califica
ciones en los respectivos expedientes. 

At·t. 52.- Los alumnos suspendidos en una o más asig
naturas, podrán sufrir examen de las mismas en la convo
ratoria de septiembre, calificándose en igual forma. Si en 
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la nueva convocatoria quedasen suspensos en dos o más 
asignaturas, repetirán el curso en las disciplinas no apro
badas, pero sin poder cursar otras nuevas. 

Las disciplinas que totalmente se estudien en un solo 
cuatrimestre serán objeto de examen al final del mismo. 
Los alumnos que no aprueben aquellas disciplinas que abar
q·~.Ien sólo el primer cuatrimestre del curso, podrán verificar 
ruevo examen al finalizar el segundo, sin repetir la ense
ñanza. N o podrán aprobar asimismo las asignaturas que 
sólo se estudien en el segundo cuatrimestre sin haber apro
bado las del primero. 

A1·t. 53.- Los cursos de las disciplinas cuyas enséñan
zas están divididas en dos o más períodos, habrán de apro
larse en la misma Facultad en que se aprobó el primero. 

Art. 54.- Al terminar el período de Licenciatura espe
cializada, una vez aprobadas todas las disciplinas de loe 
seis cuatrimestres, los alumnos serán sometidos al examen 
de conjunto final, para la obtención del grado de Licen
ciado. Este examen se verificará ante un Tribunal formado 
por cinco Catedráticos numerarios, y se compondrá de prue
bas escritas orales y prácticas para cada Sección. 

Art. 55.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Filosofía serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Ejercicio escrito sobre un tema re
lativo a cualquier disciplina filosófica de las cursadas en 
el período de especialización y libremente designado por 
d Tribunal. El alumno podrá utilizar el material biblio
gráfico que requiera. 

b) Prueba oral: Defensa oral de una tesis filosófica 
ucsignada por el Tribunal y preparada por el alumno con 
veinticuatro horas de tiempo. El Tribunal podrá hacer en 
el momento del examen las objeciones que estime oportunas. 

e) Prueba práctica: Traducción y comentario de un 
texto filosófico extranjero, de la lengua elegida por el alum
no entre las clásicas (griego o latín) o modernas (inglés 
o alemán), con auxilio de diccionario. 

Artículo 56.- Las pruebas finales para la Licenciatura 
eu la Sección de Filología clásica serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Trabajo escrito sobre una materia 
elegida por el alumno. El tema será señalado por el Tri
bunal. El alumno lo desarrollará en cuatro horas y podrá 
t!tilizar la bibliografía que estime necesaria. 

b) Prueba oral: Exposición durante media hora de un 
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sos monográficos de carácter libre, cuyos Profesores reci
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versidad española. 
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PRUEBAS ACADÉMICAS PARA LA COLACióN 
DEL GRADO DE LICENCIADO 

Art. 50.- Cada Catedrático hará, durante el curso y 
al final de él, las pruebas que estime necesarias para for
mar juicio del grado de aprovechamiento del alumno. Ter
minado el período de clases, se reunirán los Catedráticos 
de cada curso y, previo un cambio de impresiones, deci
dirán los que han de pasar a los cursos siguientes, cáli
ficándose entonces separadamente cada una de las discipli
nas. Las calificaciones serán: Sobresaliente, Notable, A pro
hado y Suspenso, pudiendo adjudicarse una Matrícula de 
Honor para cada veinte alumnos matriculados o fracción 
de veinte. 

A1·t. 51.- La calificación obtenida por el alumno será 
r.onsignada en las correspondientes actas de examen, de las 
cuales se pasará diligencia al "Libro Escolar" y se remi
tirá una a la Secretaría, para que se registren las califica
ciones en los respectivos expedientes. 

At·t. 52.- Los alumnos suspendidos en una o más asig
naturas, podrán sufrir examen de las mismas en la convo
ratoria de septiembre, calificándose en igual forma. Si en 
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la nueva convocatoria quedasen suspensos en dos o más 
asignaturas, repetirán el curso en las disciplinas no apro
badas, pero sin poder cursar otras nuevas. 

Las disciplinas que totalmente se estudien en un solo 
cuatrimestre serán objeto de examen al final del mismo. 
Los alumnos que no aprueben aquellas disciplinas que abar
q·~.Ien sólo el primer cuatrimestre del curso, podrán verificar 
ruevo examen al finalizar el segundo, sin repetir la ense
ñanza. N o podrán aprobar asimismo las asignaturas que 
sólo se estudien en el segundo cuatrimestre sin haber apro
bado las del primero. 

A1·t. 53.- Los cursos de las disciplinas cuyas enséñan
zas están divididas en dos o más períodos, habrán de apro
larse en la misma Facultad en que se aprobó el primero. 

Art. 54.- Al terminar el período de Licenciatura espe
cializada, una vez aprobadas todas las disciplinas de loe 
seis cuatrimestres, los alumnos serán sometidos al examen 
de conjunto final, para la obtención del grado de Licen
ciado. Este examen se verificará ante un Tribunal formado 
por cinco Catedráticos numerarios, y se compondrá de prue
bas escritas orales y prácticas para cada Sección. 

Art. 55.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Filosofía serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Ejercicio escrito sobre un tema re
lativo a cualquier disciplina filosófica de las cursadas en 
el período de especialización y libremente designado por 
d Tribunal. El alumno podrá utilizar el material biblio
gráfico que requiera. 

b) Prueba oral: Defensa oral de una tesis filosófica 
ucsignada por el Tribunal y preparada por el alumno con 
veinticuatro horas de tiempo. El Tribunal podrá hacer en 
el momento del examen las objeciones que estime oportunas. 

e) Prueba práctica: Traducción y comentario de un 
texto filosófico extranjero, de la lengua elegida por el alum
no entre las clásicas (griego o latín) o modernas (inglés 
o alemán), con auxilio de diccionario. 

Artículo 56.- Las pruebas finales para la Licenciatura 
eu la Sección de Filología clásica serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Trabajo escrito sobre una materia 
elegida por el alumno. El tema será señalado por el Tri
bunal. El alumno lo desarrollará en cuatro horas y podrá 
t!tilizar la bibliografía que estime necesaria. 

b) Prueba oral: Exposición durante media hora de un 
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tema de cualquiera de las disciplinas cursadas designado 
por el Tribunal. El alumno podrá prepararse utilizando 
bibliografía por espacio de cuatro horas. 

e) Prueba práctica: Traducción de un texto latino Y 
de otro griego propuesto por el Tribunal con auxilio de 
diccionario y comentario sintáctico y estilístico de los 
mismos. 

Art. 57.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Filología semítica serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Comentario de un texto español es
cogido por el Tribunal, en el que 10111' alumnos analizarán las 
influencias semíticas de vocabulario, pensamiento y estilo, 
utilizando los libros pertinentes. 

b) Prueba oral: Exposición durante media hora de un 
tema de cualquiera de las disciplinas cursadas, designado 
por el Tribunal. El alumno podrá prepararlo utilizando 
bibliografía por espacio de cuatro horas. 

e) Prueba práctica: Traducción y comentario de un 
texto árabe y de otro hebreo, libremente designado por el 
'l'ribunal. Los alumnos podrán hacer uso del diccionario. 

Art. 58.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Filología románica serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Análisis lingüístico, crítico y lite
rario de un texto español o de un dialecto hispánico, uti
lizando los libros necesarios. 

b) Prueba oral: Conversación en una lengua románica 
e~cogida por el Tribunal entre ,el portugués, italiano y 
francés. 

e) Prueba práctica: Traducción y comentario de un 
texto románico, libremente escogido por el Tribunal, con 
auxilio del diccionario. 

A1·t. 59.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Historia serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Traducción con diccionario . de un 
texto latino de carácter histórico escogido por el Tnbunal. 

b) Prueba oral: Exposición durante media hora de un 
tema de cualquiera de las disciplinas cursadas, de~i.gnado 
por el Tribunal. El alumno podrá prepararse utilizando 
lJbl'OS por espacio de cuatr<! horas. . . . 

e) Prueba práctica: Pnmera. Reconocimiento, cl~sific~
c:ón y comentario de objetos o monume-r;tos de preh1stona 
y arqueología clásica; de moneda~ y epigrafes ~ de obras 
de arte medieval y moderno, elegidos por el Tnbunal. El 
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alumno podrá utilizar la bibliografía que solicite. _Segunda. 
Tl'anscripción, traducción en su .caso y coment~no de ~os 
documentos paleográficos, uno latmo y otro espanol,, preV1~
mente designados por el Tribunal. Para la traducc10n lati
na podrá utilizar el diccionario. 

A1·t. 60.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Historia de América serán determinadas en 
una disposición especial. 

A1·t. 61.- Las pruebas finales para la Licenciatura en 
la Sección de Pedagogía serán las siguientes: 

a) Prueba escrita: Ejercicio escrito. sobre un tema ~e 
ca1·ácter 'pedagógico escogido por el Tnbunal con maneJO 
de libros. 

b) Prueba oral: Explicación pedagógica durante me-
dia hora de una lección designada por el Tribunal Y pre
parada por el alumno con dos horas de antelación. Podrá 
manejar los libros que necesite. , . 

e) Prueba práctica: Com~ntario de un te~t? pedag,ogico 
español propuesto por el Tnbunal, con aux1ho de ~1bros; 

Art 62.- El examen final de Licenciatura se venficara 
<·n los ~eses de junio y septiembre. En caso de ser elimi
nado el candidato en la convocatoria de junio, podrá repe
tir los ejercicios en la de septiembre. Si nuevamente fuera 
eliminado al presentarse a examen en las sucesivas convo
c.atorias habrá de pagar nuevos derechos. Los ejercicios 
aprobad~s serán válidos para la siguiente o sucesivas con
vocatorias. , 

Art. 63.- El examen final de la Licenciatura constara 
no sólo en las actas oficiales, sino también en el "Libro 
Escolar" del alumno con las calificaciones de Sobresaliente, 
Notable, Aprobado y' Suspenso y la firma de los cinco miem
bros del Tribunal. 

A1·t. 64.- En cada convocatoria se podrán adjudic~r 
dos premios extraordinarios por cada Sección, que daran 
derecho a la expedición gratuita del título, mediante un 
examen especial. Este examen consistirá en un e~ercicio 
e!"crito sobre dos temas sacados a la suerte entre diez que 
el Tribunal redacte en el momento del examen. Los alum
nos dispondrán de dos horas para el desarrollo de cada uno 
de los temas. Para optar a los p'remios será necesario haber 
obtenido la calificación de Sobresaliente en el examen final 
de la Licenciatura. Las calificaciones favorables se harán 
crnstar en los títulos correspondientes al ser expedidos. 
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Art. ~5·.-:-.En las f~chas de comienzo y fin de curso, el 
~ector fiJara la que estime oportuna para la solemne inves
tidura del grado. El Rector concederá la investidura en 
nom~re de la Universidad, colocando sobre los hombros del 
<.andr~ato, que irá vestido de toga, la muceta azul celeste 
Y pomendo sobre su cabeza el birrete con borla sencilla del 
m1smo color. 

CAPÍTULO VIII 

DEL PERíODO DEL DOCTORADO 

. . :4-rt. 66. - ~s estudios del Doctorado sólo podrán ser 
lJ?~Ciados por, t~tulares del grado de Licenciado. Su dura
ero~, como mmrmo, será la de un curso durante el cual el 
asprr~nte al grado de Doctor habrá de realizar estudios 
especrales y redactar una tesis doctoral. 

Art. 67.- Los estudios del grado de Doctor constarán 
de 5!uatro enseñanzas, como mínimo, de las previstas en el 
artrculo 31,, de las cuales tr~s serán del tipo b), o sea, cur
sos n;tonograficos, de la propra Facultad y Sección, y la otra 
d~l ~1po a), o sea, generales de Sección y aun de Facultad 
d1stmta ¡ todo ello con aprobación del Catedrático o Pro
fesor Director de estudios y la aceptación del Decano de 
la Facultad. 

Art. 68.- Al terminar el curso de escolaridad mínima 
d_e los ~st!ld~os del Doctorado, los Profesores de las respec
tr~as ~Iscrplmas, tanto de los cursos a) como de los b), exa
~~~naran de" el!as a los do~!orandos y anotarán su aproba
cron e~ el . L~br_o Escolar . En caso de desaprobación en 
<'Ualqu¡er d1scrplma, el doctorando deberá repetirla en el 
cuatrimestre siguiente. 
. 41·t. 69.- Simultánea!l1ente a los estudios, o con poste

nondad a ellos, el candrdato al grado de Doctor deberá 
r~da:tar :rna te.sis ~?cto~al, _que consistirá en un trabajo de 
ngur osa mvestigac10n Cientifica sobre materia que esté en 
con~onancia con la~ enseñanzas de la Facultad, y signifi
cara, po~· su contemdo y extensión, una aportación positiva 
al estudiO del tema sobre que verse. La tesis será redac
tad~ bajo la efectiva dirección de un Catedrático nume
rariO, el cual propondrá o aceptará el tema y garantizará 
la autenticidad de la labor efectuada. 

Art. 70.- La propuesta o aceptación del tema para la 
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tesis, juntamente con la guía e inspección del trabajo, podrá 
ser efectuada por una persona extraña a la Facultad, siem
pre que haya un Catedrático de la respectiva especialidad 
que acepte la dirección. 

A rt. 71. - Aprobadas las enseñanzas del Doctorado y 
elaborada la tesis, y con el visto bueno del Director de la 
misma, mientras subsista la disposición transitoria cuarta 
de la Ley de Ordenación de la Universidad española, será 
sometida a un Tribunal formado en Madrid por cinco Cate
dráticos de la disciplina objeto de la tesis o afines a la 
misma, y del que formará parte el Catedrático-director de 
la tesis. La tesis, previo pago de los derechos correspo~
dientes será estudiada y examinada durante un cuatri
mestre como máximo, por los miembros del Tribunal. Ter
minad~ este plazo, el Tribunal, en sesión secreta, decidirá, 
en principio, la aprobación o no de la misma. De esta ~e~ión 
:;¡o se levantará acta. Acordada la lectura, se reumra el 
'1 ribunal en sesión pública, a presencia del doctorando, 
quien hará una exposición de su tr~bajo y respon~erá a 
las observaciones que le hagan los mrembros del Tnbunal. 
Terminado el ejercicio, el Tribunal, en sesión secreta, le 
adjudicará la nota. Esta calificación pod:t;á ser la de Sobr~
saliente, Notable y Aprobado, y constara en las actas ofi
ciales y en el "Libro Escolar". 

Art. 72.- Anualmente se podrán adjudicar dos premios 
t.:xtraordinarios por cada Sección de la Facultad a las me
jores tesis presentadas y que hayan sido calificadas de 
Sobresaliente actuando de Tribunal la Junta de Facultad. 

Art. 78. ~Aprobada la tesis, el alumno será investido 
del grado de Doctor. 

Art. 7 4.- Cada año se celebrarán dos actos solemnes 
de investidura del grado de Doctor, coincidiendo con los 
que se realicen para el grado de Licenciado, después de las 
convocatorias ordinarias. La investidura sólo se podrá rea
lizar previo pago de los derechos correspondientes del título 
y de~pués de haber sido impr~sa la tesis doctoral .Y ~~ber 
sido entregados en la Secretaria de la Facultad vemtlcmco 
ejemplares. 
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CAPÍTULO IX 

MEDIOS DIDÁCTICOS 

Art. 75.- Los Laboratorios, Museos y Bibliotecas de 
las Facultades de Filosofía y Letras tendrán subvenciones 
qu~ se consignará~1 en los Presupuestos generales del Minis
terw, en la cuantia necesaria para la atención de sus nece
Sidades fundamentales. 

CAPÍTULO X 

DE LA INVESTIGACióN CIENTíFICA 

.. Art. 76.- .Segú_n lo preceptuado en la Ley de Ordena
cwn de la Umvers1dad española, todas las Cátedras de la 
!<,acuitad de Filosofía y Letras habrán de estar suficiente
me~t~ ?otadas para. cumplir la función investigadora, sin 
perJUICIO de los Institutos de Investigación que de acuerdo 
también con la referida Ley, puedan crearse.' 

CAPÍTULO XI 

DEL PROFESORADO 

A1·t. 77.- La Sección de Filosofía de la Facultad de 
Filosofía y Letras organizará su profesorado conforme al 
siguiente sistema: 

Primero. -Plantilla de cátedras numerarias propias de 
la Sección: 

Una cátedra de Lógica, que se cursará en los cuatri
mestres quinto, sexto y séptimo, desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Cosmología, que se cursará en los cua
trimestres quinto y sexto, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Psicología experimental y racional, que 
se cursará en l_?s cuatrimestres quinto, sexto, séptimo y 
octavo, desempenada por un Catedrático. 

Dos cátedras de Historia de la Filosofía (antigua, me-
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dieval moderna y contemporánea), que se cursarán en los 
caatri~estres quinto, sexto, séptimo, octavo, noven? Y dé
cimo e Historia de la Filosofía española (cuatrimestre 
déci~o) y Filosofía de la Historia (cuatrimestre noveno), 
desempeñadas por dos Catedráticos. 

Dos cátedras de Metafísica (la primera abarcará Onto
lcgía y Teodicea y ~a ~egunda Crítica), que se ~~rsará en 
los cuatrimestres septimo, octavo, noveno y decimo, des
empeñadas por un Catedrático. 

Una cátedra de Estética (Principios e Historia de las 
Ideas estéticas), que se cursará en los cuat;ri~estres sép
timo y octavo, desempeñada por un C~tedratic~: 

Una cátedra de Ética general y Ética especial, que se 
cursará en los cuatrimestres noveno y décimo, Y So~i~logía 
(t'uatrimestre noveno), desempeñada por, un Catedra~Ico .. 

E11 Madrid se dotarán, además, la cat~dra de Historu~ 
dt: la Filosofía española, cuatrimestre diez, que llevara 
aneja la Filosofía de la Historia, cuatrimestre !loveno, Y 
oxistirán dos cátedras de Psicología, una experimental Y 
otra racional. , 

Segundo.- Plantillas de cátedras de Filosofia de otras 
Secciones de la misma Facultad: 

En las Facultades donde sólo exista Sección de Filoso
:f"ía clásica, a saber: Salamanca y La Laguna, habr.á, ad~
más una cátedra numeraria de Fundamentos de Fllosofi_R 
e Historia de los Sistemas filosóficos (cuatrimestres pn
mero segundo tercero y cuarto). Igualmente existirá una 
cátedra de Fu~damentos de Filosofía e Historia de los Sis
temas filosóficos (cuatrimestres primero, s,egund?, tercer~ ,Y 
c.uarto) en aquellas Facultades donde solo exista , secci?n 
de Filología semítica, a saber: Granada; o do!! de solo exis
ta Sección de Filología románica a saber: Ovi~do; o do_nde 
sólo exista Sección de Historia, a saber: Santiago, SeVIlla, 
Valencia, Valladolid y Zara~oza. . . 

Terce1·o.- Plantilla de catedras de Filosof1a para otras 
Facultades: 

De la cátedra de Psicología, que establece el plan de 
las Facultades de Medicina, en los cuatrimestres séptii_Il? Y 
cctavo, se encargará en todas las Facultades. ~e Med1cma 
de España, salvo en Madrid, Barcel~na Y, Cadiz,. el 9ate
drático titular de Fundamentos de FJlosof1a e H1stona de 
los Sistemas filosóficos del período de estudios col!lunes de 
las Facultades de Filosofía y Letras. Al anunciarse las 
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CAPÍTULO IX 

MEDIOS DIDÁCTICOS 

Art. 75.- Los Laboratorios, Museos y Bibliotecas de 
las Facultades de Filosofía y Letras tendrán subvenciones 
qu~ se consignará~1 en los Presupuestos generales del Minis
terw, en la cuantia necesaria para la atención de sus nece
Sidades fundamentales. 

CAPÍTULO X 

DE LA INVESTIGACióN CIENTíFICA 

.. Art. 76.- .Segú_n lo preceptuado en la Ley de Ordena
cwn de la Umvers1dad española, todas las Cátedras de la 
!<,acuitad de Filosofía y Letras habrán de estar suficiente
me~t~ ?otadas para. cumplir la función investigadora, sin 
perJUICIO de los Institutos de Investigación que de acuerdo 
también con la referida Ley, puedan crearse.' 

CAPÍTULO XI 

DEL PROFESORADO 

A1·t. 77.- La Sección de Filosofía de la Facultad de 
Filosofía y Letras organizará su profesorado conforme al 
siguiente sistema: 

Primero. -Plantilla de cátedras numerarias propias de 
la Sección: 

Una cátedra de Lógica, que se cursará en los cuatri
mestres quinto, sexto y séptimo, desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Cosmología, que se cursará en los cua
trimestres quinto y sexto, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Psicología experimental y racional, que 
se cursará en l_?s cuatrimestres quinto, sexto, séptimo y 
octavo, desempenada por un Catedrático. 

Dos cátedras de Historia de la Filosofía (antigua, me-
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dieval moderna y contemporánea), que se cursarán en los 
caatri~estres quinto, sexto, séptimo, octavo, noven? Y dé
cimo e Historia de la Filosofía española (cuatrimestre 
déci~o) y Filosofía de la Historia (cuatrimestre noveno), 
desempeñadas por dos Catedráticos. 

Dos cátedras de Metafísica (la primera abarcará Onto
lcgía y Teodicea y ~a ~egunda Crítica), que se ~~rsará en 
los cuatrimestres septimo, octavo, noveno y decimo, des
empeñadas por un Catedrático. 

Una cátedra de Estética (Principios e Historia de las 
Ideas estéticas), que se cursará en los cuat;ri~estres sép
timo y octavo, desempeñada por un C~tedratic~: 

Una cátedra de Ética general y Ética especial, que se 
cursará en los cuatrimestres noveno y décimo, Y So~i~logía 
(t'uatrimestre noveno), desempeñada por, un Catedra~Ico .. 

E11 Madrid se dotarán, además, la cat~dra de Historu~ 
dt: la Filosofía española, cuatrimestre diez, que llevara 
aneja la Filosofía de la Historia, cuatrimestre !loveno, Y 
oxistirán dos cátedras de Psicología, una experimental Y 
otra racional. , 

Segundo.- Plantillas de cátedras de Filosofia de otras 
Secciones de la misma Facultad: 

En las Facultades donde sólo exista Sección de Filoso
:f"ía clásica, a saber: Salamanca y La Laguna, habr.á, ad~
más una cátedra numeraria de Fundamentos de Fllosofi_R 
e Historia de los Sistemas filosóficos (cuatrimestres pn
mero segundo tercero y cuarto). Igualmente existirá una 
cátedra de Fu~damentos de Filosofía e Historia de los Sis
temas filosóficos (cuatrimestres primero, s,egund?, tercer~ ,Y 
c.uarto) en aquellas Facultades donde solo exista , secci?n 
de Filología semítica, a saber: Granada; o do!! de solo exis
ta Sección de Filología románica a saber: Ovi~do; o do_nde 
sólo exista Sección de Historia, a saber: Santiago, SeVIlla, 
Valencia, Valladolid y Zara~oza. . . 

Terce1·o.- Plantilla de catedras de Filosof1a para otras 
Facultades: 

De la cátedra de Psicología, que establece el plan de 
las Facultades de Medicina, en los cuatrimestres séptii_Il? Y 
cctavo, se encargará en todas las Facultades. ~e Med1cma 
de España, salvo en Madrid, Barcel~na Y, Cadiz,. el 9ate
drático titular de Fundamentos de FJlosof1a e H1stona de 
los Sistemas filosóficos del período de estudios col!lunes de 
las Facultades de Filosofía y Letras. Al anunciarse las 
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oposiciones de estas cáted~·as se hará constar la exigencia 
de una preparación especial de los opositores en la disci
plina de Psicología. 

En la ~acul~ad de Medicina de Cádiz se dota una cáte
d.ra de PsJcologia, que se cursará en los cuatrimestres sép
timo Y octavo de dicha Facultad. En la Facultad de Barce
l~na! se encargará de la Psicología de los cuatrimestres 
s~ptlmo Y oct_avo d~ la Facultad de Medicina el Catedrático 
htul~r de _Psicologia experimental y racional de la Sección 
de Fllosofia de la Fac1;1ltad de Filosofía y Letras, a pro
puesta del Decano, y siempre que no resulten más de dos 
encargos de cátedra, además de la titular. En Madrid 
uno de los dos titulares de Psicología experimental y racio~ 
na!, en las mismas condiciones. 

De la discipl~na de Tt;oría del Conocimiento, que se 
~ursa e,n. el cuatrimestre prrme_!.o, de la Sección de Ciencias 
l>Iatematicas, se encargará en Zaragoza el Catedrático de 
F_undamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas filo
~oficos ,(cuatrimestre~ primero, segundo, tercero y cuarto), 
uel periOdo de Estudws Comunes de la Sección de Historia· 
m Barcelona Y Madrid, el titular de Metafísica (Crítica) ~ 
:!?!opuesta del Decano y en las condiciones anteriorme~te 
<11chas. 

. , Cuarto_.- ~ncargos de curso a Catedráticos de la Sec
<'Ion de Fllosof1a: 
.. De la disciplina de Filosofía de la Religión (cuatrimestre 

Giez), se encargará el Catedrático titular de Metafísica 
(Ontología y Teodicea). 

En las Universidades de Murcia y Barcelona el Cate
drático titular de Cosmología se encargará de l~s Funda
me~tos de Filoso~ía (cuatrimestres primero y segundo), del 
periodo de estudws comunes y el Catedrático titular de 
!<:stética se encargará de Historia de los Sistemas filosó
ficos (cuatrim~stre~ tercero y cuarto), de dicho período. 

En la Umvers1dad de Madrid, por razón del número 
<le alumnos, se dotará una cátedra de Fundamentos de Filo
so~ía e Historia de los Sistemas filosóficos (cuatrimestres 
p:1mero, segundo, tercero y cuarto), del período de estu
<!Ios comunes, que llevará aneja la Filosofía de la Educa
ción, (cuatrimestres quinto y sexto), de la Sección de Peda-
gogia. · 

~n las Fa~u~ta~es de Sa~ama?ca y La Laguna, se encar
gara de la disc1plma de Historia de la Filosofía Antigua 
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(cuatrimestre octavo), de la Sección de Filología clásica, 
el titular de Fundamentos de Filosofía e Historia de los 
Sistemas filosóficos; en la de Granada, el titular de esta 
misma disciplina se encargará de la Historia de la Filo
sofía medieval (cuatrimestre quinto), de la Sección de Filo
logía semítica. 

En las Universidades de Madrid y Barcelona, se encar
garán de la Historia de la Filosofía antigua (cuatrimestre 
c.ctavo), de la Sección de Filología clásica, y de Historia 
de la Filosofía medieval (cuatrimestre quinto), de la Sec
ción de Filología semítica, respectivamente, los dos Cate
dráticos titulares de Historia de la Filosofía. 

En la Universidad de Madrid, uno de los Catedráticos 
de Psicología experimental y racional se encargará de la 
Psicología general (cuatrimestres quinto y sexto), de la Sec
cwn de Pedagogía, y otro de la Psicología del niño y ado
lescente (cuatrimestres séptimo y octavo), de la misma Sec
ción. 

Quinto. - Disciplinas de la Sección que se cursa en otras 
Secciones de la misma Facultad o en otras Facultades: 

De la disciplina de Filosofía del Derecho (cuatrimestres 
noveno y décimo), de la Sección de Filosofía, de las Facul
tades de Madrid, Barcelona y Murcia, se encargará el titu
lar de Derecho Natural y Filosofía del Derecho de las Fa
cultades respectivas de Derecho. 

A1·t. 78.- La Sección de Filología clásica de la Facul
tad de Filosofía y Letras organizará su Profesorado con
forme al siguiente sistema: 

P1·ünero. - Plantilla de cátedras numerarias propias de 
la Sección: 

Una cátedra de Introducción a la Lingüística indo
europea, que se cursará en los cuatrimestres quinto y sexto, 
desempeñada por un Catedrático. 

Tres cátedras de Filología latina (cuatrimestres quinto, 
E:exto, séptimo, octavo, noveno y décimo), desempeñadas por 
t1es Catedráticos. 

Tres cátedras de Filología griega (cuatrimestres quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo), desempeñadas por 
tres Catedráticos. 

En la Universidad de Madrid, habrá cuatro Catedrá
ticos de Filología latina: uno, para la lengua latina, de los 
cuatrimestres primero, segundo, tercero y cuarto, del pe
ríodo de estudios comunes, y tres, para los tres años de 
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oposiciones de estas cáted~·as se hará constar la exigencia 
de una preparación especial de los opositores en la disci
plina de Psicología. 

En la ~acul~ad de Medicina de Cádiz se dota una cáte
d.ra de PsJcologia, que se cursará en los cuatrimestres sép
timo Y octavo de dicha Facultad. En la Facultad de Barce
l~na! se encargará de la Psicología de los cuatrimestres 
s~ptlmo Y oct_avo d~ la Facultad de Medicina el Catedrático 
htul~r de _Psicologia experimental y racional de la Sección 
de Fllosofia de la Fac1;1ltad de Filosofía y Letras, a pro
puesta del Decano, y siempre que no resulten más de dos 
encargos de cátedra, además de la titular. En Madrid 
uno de los dos titulares de Psicología experimental y racio~ 
na!, en las mismas condiciones. 

De la discipl~na de Tt;oría del Conocimiento, que se 
~ursa e,n. el cuatrimestre prrme_!.o, de la Sección de Ciencias 
l>Iatematicas, se encargará en Zaragoza el Catedrático de 
F_undamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas filo
~oficos ,(cuatrimestre~ primero, segundo, tercero y cuarto), 
uel periOdo de Estudws Comunes de la Sección de Historia· 
m Barcelona Y Madrid, el titular de Metafísica (Crítica) ~ 
:!?!opuesta del Decano y en las condiciones anteriorme~te 
<11chas. 

. , Cuarto_.- ~ncargos de curso a Catedráticos de la Sec
<'Ion de Fllosof1a: 
.. De la disciplina de Filosofía de la Religión (cuatrimestre 

Giez), se encargará el Catedrático titular de Metafísica 
(Ontología y Teodicea). 

En las Universidades de Murcia y Barcelona el Cate
drático titular de Cosmología se encargará de l~s Funda
me~tos de Filoso~ía (cuatrimestres primero y segundo), del 
periodo de estudws comunes y el Catedrático titular de 
!<:stética se encargará de Historia de los Sistemas filosó
ficos (cuatrim~stre~ tercero y cuarto), de dicho período. 

En la Umvers1dad de Madrid, por razón del número 
<le alumnos, se dotará una cátedra de Fundamentos de Filo
so~ía e Historia de los Sistemas filosóficos (cuatrimestres 
p:1mero, segundo, tercero y cuarto), del período de estu
<!Ios comunes, que llevará aneja la Filosofía de la Educa
ción, (cuatrimestres quinto y sexto), de la Sección de Peda-
gogia. · 

~n las Fa~u~ta~es de Sa~ama?ca y La Laguna, se encar
gara de la disc1plma de Historia de la Filosofía Antigua 

-33-

(cuatrimestre octavo), de la Sección de Filología clásica, 
el titular de Fundamentos de Filosofía e Historia de los 
Sistemas filosóficos; en la de Granada, el titular de esta 
misma disciplina se encargará de la Historia de la Filo
sofía medieval (cuatrimestre quinto), de la Sección de Filo
logía semítica. 

En las Universidades de Madrid y Barcelona, se encar
garán de la Historia de la Filosofía antigua (cuatrimestre 
c.ctavo), de la Sección de Filología clásica, y de Historia 
de la Filosofía medieval (cuatrimestre quinto), de la Sec
ción de Filología semítica, respectivamente, los dos Cate
dráticos titulares de Historia de la Filosofía. 

En la Universidad de Madrid, uno de los Catedráticos 
de Psicología experimental y racional se encargará de la 
Psicología general (cuatrimestres quinto y sexto), de la Sec
cwn de Pedagogía, y otro de la Psicología del niño y ado
lescente (cuatrimestres séptimo y octavo), de la misma Sec
ción. 

Quinto. - Disciplinas de la Sección que se cursa en otras 
Secciones de la misma Facultad o en otras Facultades: 

De la disciplina de Filosofía del Derecho (cuatrimestres 
noveno y décimo), de la Sección de Filosofía, de las Facul
tades de Madrid, Barcelona y Murcia, se encargará el titu
lar de Derecho Natural y Filosofía del Derecho de las Fa
cultades respectivas de Derecho. 

A1·t. 78.- La Sección de Filología clásica de la Facul
tad de Filosofía y Letras organizará su Profesorado con
forme al siguiente sistema: 

P1·ünero. - Plantilla de cátedras numerarias propias de 
la Sección: 

Una cátedra de Introducción a la Lingüística indo
europea, que se cursará en los cuatrimestres quinto y sexto, 
desempeñada por un Catedrático. 

Tres cátedras de Filología latina (cuatrimestres quinto, 
E:exto, séptimo, octavo, noveno y décimo), desempeñadas por 
t1es Catedráticos. 

Tres cátedras de Filología griega (cuatrimestres quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo), desempeñadas por 
tres Catedráticos. 

En la Universidad de Madrid, habrá cuatro Catedrá
ticos de Filología latina: uno, para la lengua latina, de los 
cuatrimestres primero, segundo, tercero y cuarto, del pe
ríodo de estudios comunes, y tres, para los tres años de 
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Filología latina en el período de Licenciatura especializada. 
Segundo.- Plantilla de cátedras de Filología clásica de 

otras Secciones de la misma Facultad: 
En aquellas Facultades donde solo exista Sección de 

I<'ilología semítica, como Granada; o Filosofía, como Mur
cia; o Filología románica, como Oviedo; o Historia, como 
Valencia, Valladolid, Sevilla, Santiago y Zaragoza, exis
tirá una cátedra de Lengua y Literatura latinas (cuatri
mestres primero, segundo, tercero y cuarto), para el perío
do de estudios comunes, desempeñada por un Catedrático. 
Asimismo, en todas estas Facultades, menos en Granada, 
existirá una cátedra de Lengua y Literatura griegas (cua
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto), para el 
período de estudios comunes, desempeñada por un Cate
drático. 

Te¡·cero.- Encargos de curso a Catedráticos de la Sec
ción de Filología clásica: 

Del Latín vulgar (cuatrimestre octavo) y de la Historia 
dei Humanismo español (cuatrimestre diez), de la Sección, 
se encargará uno de los Catedráticos de Filología latina, 
a propuesta del Decano. 

En las Universidades de Salamanca y La Laguna se en
l'argarán, respectivamente, de la Lengua y Literatura lati
nas y Lengua y Literatura griegas (cuatrimestres primero, 
1\cgundo, tercero y cuarto), del período de estudios comunes, 
los titulares de Filología latina y Filología griega, a pro
puesta del Decano y siempre que no resulten más de dos 
encargos de cátedra, además de la titular, para cada Cate
drático. En la Universidad de Barcelona se hará lo mismo 
con la Lengua y Literatura latinas y Lengua y Literatu;a 
griegas de dicho período de estudios comunes, y en Madnd, 
con la Lengua griega. 

En la Facultad de Granada se encargará del Latín 
medieval (cuatrimestre quinto), de la Secció~ de Filologí.a 
semítica el Catedrático titular de Lengua y Literatura latl
n:.s del período de estudios comunes en Madrid y Barcelona, 
este mismo titular o cualquiera de los otros de Filología 
latina a propuesta del Decano y siempre que se cumpla 
respedto a los encargos la condición arriba mencionada. 

En la Facultad de Oviedo se encargará del Latín vul
gar (con comentario de textos) (cuatrimestre quinto), de 
la Sección de Filología románica, el Catedrático titular 
de Lengua y Literatura latinas del período de estudios 
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comunes. En Madrid y Barcelona se encargará de esta 
disciplina el mismo titular mencionado o cualquiera de los 
titulares de Filología latina, a propuesta del Decano y en 
ia:; condiciones señaladas. 

En las Facultades de Santiago, Sevilla, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza se encargará del Latín medieval (cuatri
mestre octavo) de la Sección de Historia, el titular de Len
gua y Literatura latina, del período de Estudios comunes. 
En las de Madrid y Barcelona, este mismo titular o cual
quiera de los de Filología latina en las condiciones ante
riormente expuestas. 

Cuarto.- Disciplinas de la Sección que se cursan en 
otras Secciones de la misma Facultad o en otl·as Facul
tades: 

Las disciplinas de Geografía de la Antigüedad (cuatri
mestre quinto); Historia Universal antigua (cuatri~estre 
sexto); Historia de España antigua (cuatrimestre séptimo); 
Arqueología Clásica (cuatrimestre séptimo, octavo y nov~
no); Epigrafía clásica (cuatrimestre séptimo); Paleografia 
y Crítica textual (cuatrimestre noveno); se cursarán en la 
Sección de Historia o se encargarán de ella, cuando tal 
Sección no exista, los Catedráticos que en el artículo ochenta 
y uno se determinan. 

La disciplina de Historia de la Filosof~~ antigu~ (cu~
trimestre octavo) se cursará en la Seccwn de Fllosofia 
o se encargará d~ ella el Catedrático que se determina en 
el artículo 67. 

La Historia de la Lengua española (cuatrimestres nove
no y décimo) se cursará en la Sección de Fi~?logía r~má
nica o se encargarán de ella, cuando tal Seccwn .no exista, 
los Catedráticos que en el artículo 80 se determman. 

La disciplina de Instituciones jurídicas romanas (con 
aplicación a los textos clásicos) (cuatrimestre dé<;_imo), se 
cursará en la Facultad de Derecho y se encargara de ella 
el titular de Historia e Instituciones de Derecho romano. 

A1·t. 79.- La Sección de Filología semítica de la Facul
tad de Filosofía y Letras organizará su profesorado con-
forme al siguiente sistema. . . · 

Primero.- Plantilla de Cátedras numeranas propias de 
la Sección. 

Tres Cátedras de Len ua 'rabe 
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Filología latina en el período de Licenciatura especializada. 
Segundo.- Plantilla de cátedras de Filología clásica de 

otras Secciones de la misma Facultad: 
En aquellas Facultades donde solo exista Sección de 

I<'ilología semítica, como Granada; o Filosofía, como Mur
cia; o Filología románica, como Oviedo; o Historia, como 
Valencia, Valladolid, Sevilla, Santiago y Zaragoza, exis
tirá una cátedra de Lengua y Literatura latinas (cuatri
mestres primero, segundo, tercero y cuarto), para el perío
do de estudios comunes, desempeñada por un Catedrático. 
Asimismo, en todas estas Facultades, menos en Granada, 
existirá una cátedra de Lengua y Literatura griegas (cua
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto), para el 
período de estudios comunes, desempeñada por un Cate
drático. 

Te¡·cero.- Encargos de curso a Catedráticos de la Sec
ción de Filología clásica: 

Del Latín vulgar (cuatrimestre octavo) y de la Historia 
dei Humanismo español (cuatrimestre diez), de la Sección, 
se encargará uno de los Catedráticos de Filología latina, 
a propuesta del Decano. 

En las Universidades de Salamanca y La Laguna se en
l'argarán, respectivamente, de la Lengua y Literatura lati
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comunes. En Madrid y Barcelona se encargará de esta 
disciplina el mismo titular mencionado o cualquiera de los 
titulares de Filología latina, a propuesta del Decano y en 
ia:; condiciones señaladas. 
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otras Secciones de la misma Facultad o en otl·as Facul
tades: 

Las disciplinas de Geografía de la Antigüedad (cuatri
mestre quinto); Historia Universal antigua (cuatri~estre 
sexto); Historia de España antigua (cuatrimestre séptimo); 
Arqueología Clásica (cuatrimestre séptimo, octavo y nov~
no); Epigrafía clásica (cuatrimestre séptimo); Paleografia 
y Crítica textual (cuatrimestre noveno); se cursarán en la 
Sección de Historia o se encargarán de ella, cuando tal 
Sección no exista, los Catedráticos que en el artículo ochenta 
y uno se determinan. 

La disciplina de Historia de la Filosof~~ antigu~ (cu~
trimestre octavo) se cursará en la Seccwn de Fllosofia 
o se encargará d~ ella el Catedrático que se determina en 
el artículo 67. 

La Historia de la Lengua española (cuatrimestres nove
no y décimo) se cursará en la Sección de Fi~?logía r~má
nica o se encargarán de ella, cuando tal Seccwn .no exista, 
los Catedráticos que en el artículo 80 se determman. 

La disciplina de Instituciones jurídicas romanas (con 
aplicación a los textos clásicos) (cuatrimestre dé<;_imo), se 
cursará en la Facultad de Derecho y se encargara de ella 
el titular de Historia e Instituciones de Derecho romano. 

A1·t. 79.- La Sección de Filología semítica de la Facul
tad de Filosofía y Letras organizará su profesorado con-
forme al siguiente sistema. . . · 

Primero.- Plantilla de Cátedras numeranas propias de 
la Sección. 

Tres Cátedras de Len ua 'rabe 
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séptimo, octavo y noveno), desempeñadas por tres Catedi·áticos. 

Dos Cátedras de Lengua Hebrea y Lengua y Ljteratnr¡¡_ 
rabínicas (cuatrimestres qumto, sexto, séptimo, octavo, no
' 'eno y décimo), desempeñadas por dos Catedráticos. 

Una Cátedra de Historia de la Literatura árabe clásica 
y LTteratura arabigoespanola (cuatrimestres octavo, nove
no y décimo)·, desempeñada por un Catedrático. 

Yna Cátedra de Historia del Otiente y Occidente musul
mán y el Islam contemporáneo (cuatrimestres sexto, octavo 
y décimo), desempeñada por un Catedrático. 

Segundo.- Encargos de curso a Catedráticos de la Sec
ción de Filología semítica. 

De la disciplina de Historia ael pueblo de Israel (cuatri
mestre sexto) y de la Exégesis lingüística bíblica (cuatri
mesh·e décimo) se encargarán, respectivamente, los titu
lares de Lengua hebrea y Lengua y Literatura rabínica, 
a propuesta del Decano. 

De las disciplinas de Paleografía árabe y hebrea (cuatri
mestre noveno) y Filología arábigoespaño1a (cuatrimestre 
11oveno), se encargarán los titulares de Lengua árabe, a 
propuesta del Decano. 

De las disciplinas de Instituciones de Derecho Islámico 
y su Historia (cuatrimestre noveno) e Historia de la Cien
cia arábiga (cuatrimestre décimo) se encargarán los titu
lares de Historia de la Literatura árabe clásica y Litera
tura arábigoespañola o Historia del Oriente y Occidente 
nmsu1mán y el Islam contemporáneo, a propuesta del Decano. 

Tercero.- Disciplinas de la Sección que se cursan en 
otras Secciones de la misma Facultad o en otras Facultades. 

La disciplina de Historia del antiguo Oriente (cuatri
mestre quinto); la de Historia de España medieval (cuatri
mestre sexto) y la de Historia del Arte medieval (cuatri
mestres séptimo y octavo) se cursarán en la Sección de 
Historia o se encargarán de ella, cuando tal Sección no 
exista, los Catedráticos que en el artículo 81 se determinan. 

La disciplina de Historia de la Filosofía medieval (cua
trimestre quinto) se cursará en la Sección de Filosofía o 
1 e encargará de ella, cuando tal Sección no exista, el Cate
drático que en el artículo 77 se determina. 

La disciplina de Latín medieval (cuatrimestre quinto) 
se cursará en la Sección de Filología clásica, o se encar-
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S ·, exista, el Catedrático gará de ella, cuando tal ,ecciOn no 
d t ·n en el articulo 78. -

que se ~ e~m! a d Historia de la Literatura espanola 
La discip]ma e . 1 ) (cuatrimestre séptimo) se 

(desde }os origeSes .~1 sJg oF~~logía románica, o se e~c~r
cur~ara en la ec~IOnt le Sección no exista, el CatedratJco gara de ella, ~uan o a , l 80 

que se determmaSen ~} aJ:~~~l~log{a románica de la Facul-
Art 80 -La ecciOn , f rado con-tad de. FiÍosofía Y ~etras organizara su pro eso 

forme. al siguienPtle sti~ltel mdae: Cátedras numerarias propias de Pnmero. - an 1 a 

la Secció~. d Gramática Histórica de la ~engua espa
- Una catedra • e , n los cuatrimestres qumto, sexto Y 
nola, que se cur:s~ra e Catedrático. 
séptimo, ?esempedad~·pto~i~nde la Lengua Y de la Li~era-

Dos catedras e. lS 
0 

Universal que se cursara en 
tura esp~ñola Y Lt Iteratur~arto sépti~o octavo y noveno, los cuatnmestres ercero, e , .' ' 

desempeñ~das por d~. ~at~dr~!~~~s~ Literaturas románicas 
Una catedra ?~ . IS ona 

0 
clásicos y modernos ro

Y comentario estlhstlc~ de ~:~;atrimestres séptimo, octa
ruánicos, que s~ ~ursara en - da or un Catedrático. 
'lO, noven~ y decimoG dese~y~~agen~ral y Crítica literaria, 

Una catedr!l ~ lo~a~:atrimestres quinto y sexto, des-que se cursara . 
- d por un Catedrático. .

1 1 
, 

e m pena a, d L. .. , stica románica Y Fl o ogia ~a-
Una catedra e mgui , en los cuatrimestres sep-

laicoportuguesa, q,u~ se ~~~:~:eñada por un Catedráti~o. 
timo, noveno Y p1ec~~f~ de cátedras de Filología romámca 

Segundo.--:- and 1 la misma Facultad. . 
de otras SecciOnes e d d 'lo exista Sección de Filo-

En las Facultades on ed so o Filología clásica, como 
logía semítica, como Grana ~i sofía como Murcia, o His
Salamanca Y La. Laguna, v<?lfal ~alen~ia Valladolid Y Zara
toria, co~~ ~antlag~,t odSe Je Lengua Y :Literatura española 
goza, ex1stlra un!l ca e ra ursará en los cuatrimest~es 
Y Literatura Umversal, que se e to del período de estudios primero, segundo, tercero Y cuar 

wmunes. . B 1 se dota para estos estudi~s 
En Madnd ,Y arete onr cátedra de Literatura Um<.omunes, especJficamen e, a 

versal. E s de curso a Catedráticos o Profe-Tercero.- ncargo 
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sores de la Sección de Filol , , . 
rie Lengua Y Literatura e o~ta roman~ca de las cátedras 
segundo)' del período de !p:nJ.la (cuatrimestres primero Y 
sidades de Madrid Barcelosn~ IOs c?munes de las Univer
titulares de Hist01:ia de la L Y ÜVIedo .se encargarán los 
de la Sección de Filología r enft"~a Y Literatura española 

De 1 d" . . omamca. 
a ISCiplma de Dialect 1 , H" , · 

c.ursa en el cuatrimestre d' . 0 Ogia Ispamca, que se 
Gramática Histórica de laeclmo, se encarjl'ará el titular de 

De la disciplina de L. engua ~spanola. 
trimestre décimo) se enca~tera!ura Hispanoamericana (cua
Jares de Historia de la ¡;ara uno de .los Catedráticos titu
Literatura Universal a pr~~~uat Y dLr~atura española y 

Las disciplinas d~ Fil 1 , es a e ecano. 
veno), Filología rumana (~~g;a. cat:lana (cuatrimestre no
prácticos hablados de Len u:s rime~ r.e octavo) .Y los cursos 
(cuatrimestres quinto se~to romamcas: ~al~Icoportugués 
lllesh·es sexto séptimo' y Y )octavo); Italiano (cuatri-

. t" ' noveno Y francés ( t . sep Imo, octavo y décimo) , 'd _ cua nmestres 
gados de cátedra , seran esempenadas por encar-
de la Ley de Ord~~~~i~~n~n 1ts co~dicio_nes del artículo 64 
aiendo ser Catedráticos n: a l!.mversidad española, pu
o profesores adjuntos. El enz:;:~anos ~e ?tr!ls disciplinas 
puesta del _De.ca~o de la Facult~~ se ara Siempre a pro-

De la disciplma de Historia de '·· L -
los cuatrimestres noveno y d, . •d engua ~~pano la, de 
logía clásica, se encargará en 1~I~~ e liad Seccwn de Filo
Y La Laguna el Catedrático ti tul ~e~ aL es de Salan:tanca 
t~ra española y Literatura U . ai 1 ed eng~a y Litera
diOs comunes. mversa • el periodo de estu-

En las Facultades de Madrid B 
de dicha disciplina el Catedrát.Y tfcflona se encargará 
románica y Filología galaicoport~c;ue~a~ ar de Lingüística 

En la Facultad de Granad 
plma de Historia de la Liter a se enc~rgará de la disci
genes al siglo XV) del cuat .atura esp_an?la (desde los orí
d: Filología semíÍica el c:t~~~~~e sepbmo de la Sección 
Literatura e - 1 ' · Ia Ico btular de Lengua y 
C'studios com~n~~~ ~% ~~te~~~~~~aJ:~iversal de~ período de 
l~na, cu~lquiera de los titulares de Hisfe . M~d~Id Y Barce
o e la Literatura española a propuest o~al ~ a Lengua Y 

Cuarto.- Disciplinas de la Secc·. a e ecano. 
otras Secciones de la Facultad: IOn que se cursan en 
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El latín vulgar (con comentario de textos) del cuatri
mestre quinto de la Sección de Filología románica se cur
sará en la Sección de Filología clásica o, en su defecto, en 
la forma que se determina en el artículo 78. 

La Paleografía española del cuatrimestre décimo de la 
Sección de Filología románica se cursará en la Sección de 
H1storia o, en su defecto, en la forma que se determina en 
el artículo 81. 

Art. 81.- La Sección de Historia de la Facultad de 
Filosofía y Letras organizará su profesorado conforme al 
sigui en te sistema: 

Primero.- Plantilla de cátedras numerarias propias de 
la Sección. 

Una cátedra de Prehistoria e Historia Universal de las 
Edades Antigua y: Media, que se cursará en los cuatrimes
tres quinto, sexto, séptimo y octavo, y de Historia general 
de. la cultura (antigua y media), que se cursará en el cua
trimestre primero, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Prehistoria e Historia de España en las 
Edades Antigua y Media, que se cursará en los cuatrimes
tres quinto, sexto, séptimo y octavo, y de Historia general 
de España (Antigua y Media), que se cursará en el cuatri
mestre tercero, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia Universal de las Edades Media 
y Contemporánea, que se cursará. en los cuatrimestres no
veno y décimo; de Historia general de la cultura (Moderna 
y Contemporánea), que se cursará en el cuatrimestre se
gundo, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia de España en las Edades Mo
derna y Contemporánea, que se cursará en los cuatrimes
tres noveno y décimo; de Historia general de España (Mo
derna y Contemporánea) que se cursará en el cuatrimestre 
cuarto, y de Historia de América e Historia de la Colo
nización española, que se cut:Sará en los cuatrimestres 
noveno y décimo, desempeñada por un Catedrático. 

Dos cátedras de Geografía, que alternativamente des
arrollarán las enseñanzas correspondientes a los cuatri
mestres tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 
nvveno y décimo, desempeñadas por dos Catedráticos. 

Una cátedra de Historia del Arte, que se cursará en los 
cuatrimestres primero, segundo, séptimo, octavo, noveno Y 
décimo, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Arqueología (cuatrimestres quinto Y 
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y Contemporánea), que se cursará en el cuatrimestre se
gundo, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia de España en las Edades Mo
derna y Contemporánea, que se cursará en los cuatrimes
tres noveno y décimo; de Historia general de España (Mo
derna y Contemporánea) que se cursará en el cuatrimestre 
cuarto, y de Historia de América e Historia de la Colo
nización española, que se cut:Sará en los cuatrimestres 
noveno y décimo, desempeñada por un Catedrático. 

Dos cátedras de Geografía, que alternativamente des
arrollarán las enseñanzas correspondientes a los cuatri
mestres tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 
nvveno y décimo, desempeñadas por dos Catedráticos. 

Una cátedra de Historia del Arte, que se cursará en los 
cuatrimestres primero, segundo, séptimo, octavo, noveno Y 
décimo, desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Arqueología (cuatrimestres quinto Y 
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sexto) 1 Epigrafía (cuatrimestre quinto) y Numismática 
(cuatnmes~re sexto), desempeñ~da por un Catedrático. 

Una ca~edra, ~e Paleog~afia (cuatrimestres quinto y 
sexto) Y D1plo~!ltica (cuatnmestre séptimo), desempeñada 
por un Catedratico. 

En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de ~adrid existirá la siguiente plantilla de cátedras nume
ranas: 
, Una c~tedra de ~rehistoria e Historia Universal de la 

Edad Antigua ,<<:uatnmestres quinto y sexto), desempeñada 
por un Catedratico. 

Una cáte?ra de PreJtistoria e Historia de España de 1, 

~a Edad Antigua (cuatrimestres quinto y sexto) desempe- -i 
nada por un Catedrático. ' 

Un.a cátedra ?e. Historia Universal de la Edad Media 
(~uatn~~stres septimo y octavo), desempeñada por un 
Catedrat1co. 
, Un.a cátedra ,de. Historia de España de la Edad Media 
~cua!r~mestres septimo y octavo), desempeñada por un Ca
tcdratico. 

Un.a cátedra de Historia Universal de la Edad Moderna 
(cuatnme~tre noveno~, de~empeñada por un Catedrático. 

Un~ catedra de H1stona de España en la Edad Moderna 
(cuatr1me~tre noveno), desempeñada por un Catedrático 

pna catedr~ de Histo,ri.a Universal en la Edad Contero: 
~o:a_nea (cuatnmestre decimo), desempeñada por un Cate
uratico. 

pna cátedr~ de Historia de España en la Edad Contem
po:a_nea (cuatnmestre décimo), desempeñada por un Cate
dratico. 

. Una cátedra de Epigrafía y Numismática (cuatrimestres 
qumto Y s~xto), desempeñada por un Catedrático. 

Una catedra_ de Arqueología (cuatrimestres quinto y 
sexto), desempenada por un Catedrático. 

Un31 ~átedra de Historia del Arte medieval (cuatrimes
tres septimo Y octavo), desempeñada por un Catedrático 

Una cátedra de Historia del Arte en las Edades Mo~ 
derna Y Contemporánea (cuatrimestres noveno y décimo) 
desempeñada por un Cat~drático. ' 
_ Una cát~dra de Historia general de la Cultura (cuatri
me,st.res primero y segundo), desempeñada por un Cate
dratico. 

Una cátedra de Historia general de España (cuatri-
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mestres segundo y tercero), desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Paleografía y Diplomática (cuatrimes
tres quinto y séptimo), desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia de América e Historia de la 
Colonización española (cuatrimestres noveno y décimo), des
empeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia general del Arte (cuatrimes
tres primero y segundo), desempeñada por un Catedrático. 

Dos Catedráticos de Geografía, que, alternativamente, 
dE:sarrollarán las enseñanzas correspondientes a los cuatri
mestres tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, no
veno y décimo. 

En la Universidad de Barcelona se dota la cátedra de 
Historia de América y e Historia de la Colonización espa
ñola (cuatrimestres noveno y décimo); asimismo se crea una 
cátedra de Historia general del Arte (cuatrimestres pri
mero y segundo) la de Historia general de la Cultura (cua
tl'Ímestres primero y segundo) e Historia general de Espa
ña (cuatrimestres tercero y cuarto). 

Segundo.- Plantilla de cátedras de Historia de otras 
Secciones de la misma Facultad. 

En las Facultades donde sólo exista Sección de Filo
logía clásica, a saber: Salamanca y La Laguna; o de Filo
logía semítica, a saber: Granada; o donde sólo exista S~c
dón de Filología románica, a saber: Oviedo; o donde sol.o 
exista Sección de Filosofía, a saber: Murcia, se crea la SI
guiente plantilla de cátedras numerarias: 

Una cátedra de Historia general de la Cultura (cuatri
mestres primero y segundo), desempeñada por un Cate
rirático. 

Una cátedra de Historia general de España (cuatri
mestres segundo y tercero), desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Historia general del Arte (cuatrimestres 
pi imero y segundo), desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Geografía general y de España (cuatri
mestres tercero y cuarto), desempeñada por un Catedrático. 

Tercero.- Encargos de curso a Catedráticos de la Sec
ción de Historia: 

De la cátedra de Geografía de la Antigüedad, de la Sec
ción de Filología clásica, se encargará el Catedrático titu
lar de Geografía general y de España en las Universidades 
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sexto) 1 Epigrafía (cuatrimestre quinto) y Numismática 
(cuatnmes~re sexto), desempeñ~da por un Catedrático. 

Una ca~edra, ~e Paleog~afia (cuatrimestres quinto y 
sexto) Y D1plo~!ltica (cuatnmestre séptimo), desempeñada 
por un Catedratico. 

En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de ~adrid existirá la siguiente plantilla de cátedras nume
ranas: 
, Una c~tedra de ~rehistoria e Historia Universal de la 

Edad Antigua ,<<:uatnmestres quinto y sexto), desempeñada 
por un Catedratico. 

Una cáte?ra de PreJtistoria e Historia de España de 1, 

~a Edad Antigua (cuatrimestres quinto y sexto) desempe- -i 
nada por un Catedrático. ' 

Un.a cátedra ?e. Historia Universal de la Edad Media 
(~uatn~~stres septimo y octavo), desempeñada por un 
Catedrat1co. 
, Un.a cátedra ,de. Historia de España de la Edad Media 
~cua!r~mestres septimo y octavo), desempeñada por un Ca
tcdratico. 

Un.a cátedra de Historia Universal de la Edad Moderna 
(cuatnme~tre noveno~, de~empeñada por un Catedrático. 

Un~ catedra de H1stona de España en la Edad Moderna 
(cuatr1me~tre noveno), desempeñada por un Catedrático 

pna catedr~ de Histo,ri.a Universal en la Edad Contero: 
~o:a_nea (cuatnmestre decimo), desempeñada por un Cate
uratico. 

pna cátedr~ de Historia de España en la Edad Contem
po:a_nea (cuatnmestre décimo), desempeñada por un Cate
dratico. 

. Una cátedra de Epigrafía y Numismática (cuatrimestres 
qumto Y s~xto), desempeñada por un Catedrático. 

Una catedra_ de Arqueología (cuatrimestres quinto y 
sexto), desempenada por un Catedrático. 

Un31 ~átedra de Historia del Arte medieval (cuatrimes
tres septimo Y octavo), desempeñada por un Catedrático 

Una cátedra de Historia del Arte en las Edades Mo~ 
derna Y Contemporánea (cuatrimestres noveno y décimo) 
desempeñada por un Cat~drático. ' 
_ Una cát~dra de Historia general de la Cultura (cuatri
me,st.res primero y segundo), desempeñada por un Cate
dratico. 

Una cátedra de Historia general de España (cuatri-

1 

-41-

mestres segundo y tercero), desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Paleografía y Diplomática (cuatrimes
tres quinto y séptimo), desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia de América e Historia de la 
Colonización española (cuatrimestres noveno y décimo), des
empeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Historia general del Arte (cuatrimes
tres primero y segundo), desempeñada por un Catedrático. 

Dos Catedráticos de Geografía, que, alternativamente, 
dE:sarrollarán las enseñanzas correspondientes a los cuatri
mestres tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, no
veno y décimo. 

En la Universidad de Barcelona se dota la cátedra de 
Historia de América y e Historia de la Colonización espa
ñola (cuatrimestres noveno y décimo); asimismo se crea una 
cátedra de Historia general del Arte (cuatrimestres pri
mero y segundo) la de Historia general de la Cultura (cua
tl'Ímestres primero y segundo) e Historia general de Espa
ña (cuatrimestres tercero y cuarto). 

Segundo.- Plantilla de cátedras de Historia de otras 
Secciones de la misma Facultad. 

En las Facultades donde sólo exista Sección de Filo
logía clásica, a saber: Salamanca y La Laguna; o de Filo
logía semítica, a saber: Granada; o donde sólo exista S~c
dón de Filología románica, a saber: Oviedo; o donde sol.o 
exista Sección de Filosofía, a saber: Murcia, se crea la SI
guiente plantilla de cátedras numerarias: 

Una cátedra de Historia general de la Cultura (cuatri
mestres primero y segundo), desempeñada por un Cate
rirático. 

Una cátedra de Historia general de España (cuatri
mestres segundo y tercero), desempeñada por un Cate
drático. 

Una cátedra de Historia general del Arte (cuatrimestres 
pi imero y segundo), desempeñada por un Catedrático. 

Una cátedra de Geografía general y de España (cuatri
mestres tercero y cuarto), desempeñada por un Catedrático. 

Tercero.- Encargos de curso a Catedráticos de la Sec
ción de Historia: 

De la cátedra de Geografía de la Antigüedad, de la Sec
ción de Filología clásica, se encargará el Catedrático titu
lar de Geografía general y de España en las Universidades 



-42-

de. Salamanca y La Laguna. En las Universidades de Ma
drid y Barcelona, uno de los tit~l~res de Geografía, a pro
puesta del. Decano. P.ara las disciplinas de Historia Uni
ver~al antigua. (cuatnmestre sexto) e Historia de España 
t~b~ua (cuatrimestre séptimo), de la Sección de Filología 
<'lasiCa, se creará una cátedra de Historia antigua univer
sal Y de España en las Facultades de Salamanca y La 
Laguna. En las Universidades de Madrid y Barcelona se 
encargarán de dichas disciplinas los Catedráticos titulares 
respectivos. 
. De la cátedra de Arqueología clásica (cuatrimestres sép

h.mo,. octavo Y noveno) y Epigrafía clásica (cuatrimestre 
>:eptimo) '· de la Sec~ión de Filología clásica, se encargarán 
en Madnd, respectivamente, los Catedráticos titulares de 
Arqueología clásica y Epigrafía· en Barcelona el de Ar
queología Y Epigrafía, y en las 'Facultades de' Salamanca 
Y L~ Laguna, se dota la cátedra de Arqueología y Epi
grafia. 

De la disciplina de Paleografía y Crítica textual de la 
Se?ci.ón, de Filolo~ía clásica (cuatrimestre noveno), se en
cai~ara e? .1\Iadnd o Ba:~elona el titular de Paleografía 
"Y Diplomatica de la Seccwn de Historia, y en Salamanca 
Y La Laguna se creará una cátedra titular de esta disci
plina. 

De la disciplina de Historia de España medieval (cuatri
rnestre sexto), de la Sección de Filología semítica se en
cargará en Granada el titular de Historia gen~ral de 
España, del período de estudios comunes· en Madrid el 
titular de Historia de España en la Ed~d Media d~ la 
SecciÓn de Historia, y en Barcelona, el titular de Prehistoria 
e Historia de España en las Edades Antigua y Media. 

De la ~isciplina de Historia del Antiguo Oriente (cuatri
r,¡es!re qumto) de la Sección de Filología semítica, se encar
gara en Granada el Catedrático titular de Historia general 
de la Cultura, del período de estudios comunes· en Madrid 
el t~tular de Prehistoria e Historia Universal' en la Edad 
Antigua, y en Barcelona, el titular de Prehistoria e His
toria Universal de las Edades Antigua y Media. 

De la disciplina de Historia del Arte medieval (cuatri
mestres séptimo y octavo) de la Sección de Filología semí
tica, se encargará en Granada el titular de Historia del 
Arte, del período de estudios comunes; en Madrid, el titular 
de Historia del Arte medieval de la sección de Historias, 
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y en Barcelona, cualquiera de los dos Catedráticos de His-
toria del Arte, a propuesta del Decano. . 

Para la disciplina de Paleografía española (cuatnmestre 
décimo), de la Secci~n de Filol~gía románica, se c~e~rá 
una cátedra numeraria desempenada por un Catedratico, 
en la Facultad de Oviedo; en Madrid y en Barcel.on~, se 
encargará de esta disciplina el titular de Paleografia Y 
Diplomática. 

Cua1·to. - Disciplinas de la Sección que se cursan en 
otras Secciones de la misma Facultad: 

La disciplina de Latín medieva! (cuatrime~t,re octayo) 
de la Sección de Historia se cursara en la Secc10n d.::, Filo
logía clásica o se encargará de ella,. cuando tal, Seccwn no 
exista el Catedrático que se determma en el articulo 78. 

A;t. 82. -La Sección de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras organizará su Profesorado conforme al 
siguiente sistema: . , . . 

Primero.- Plantilla de catedras numeranas propias de 
la Sección: , . 

Una cátedra de Pedagogía general y Pedagog1a raciO
nal, que se cursará en los cuatrim~s~res quinto, sexto Y 
octavo, desempeñada por un Catedratico. , . , . 

Una cátedra de Principios de Metodologia Y Didactica, 
que se cursará en los cuatrimestres quinto, sépt~~o, octavo, 
noveno y décimo, desempeñada por un Ca~edrati~o. . 

Una cátedra de Historia de la Pedagogia e His.tona de 
la Pedagogía española, que se cursará en los cuatnme,st_res 
ffptimo, octavo y I).Oveno, desempeña~a por un C~tedrat~co. 

Una cátedra de Pedagogía expenmental y diferenc1a}, 
q,ue se cursará en los cuatrimestr~s. séptimo, noveno Y de
cimo desempeñada por un Catedratlco. 

Segundo.- Encargos de curso de Catedráticos de la Sec-
ción de Pedagogía: . . , 

De la disciplina de Técnica de la I~vestJgacwr; _peda
gógica (cuatrimestre sexto), se encargara el CatedratJco de 
Pedagogía general. , . , . . , 

Las Prácticas pedagogicas y Practica~ . de Inspecc1?n 
(cuatrimestres séptimo, cotavo, noveno Y, dec1mo), correr~n 
a cargo de los Catedráticos de Ped~gogia .general Y raciO
nal y Pedagogía experimental y diferencial, en. !a forma 
que determine el Decano, a propuesta de la Secci~n. . , 
· Las disciplinas de Organización. e~c?lar, Onentac~~n 
profesional e Higiene escolar y Prmcipios de Educacwn 
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de. Salamanca y La Laguna. En las Universidades de Ma
drid y Barcelona, uno de los tit~l~res de Geografía, a pro
puesta del. Decano. P.ara las disciplinas de Historia Uni
ver~al antigua. (cuatnmestre sexto) e Historia de España 
t~b~ua (cuatrimestre séptimo), de la Sección de Filología 
<'lasiCa, se creará una cátedra de Historia antigua univer
sal Y de España en las Facultades de Salamanca y La 
Laguna. En las Universidades de Madrid y Barcelona se 
encargarán de dichas disciplinas los Catedráticos titulares 
respectivos. 
. De la cátedra de Arqueología clásica (cuatrimestres sép

h.mo,. octavo Y noveno) y Epigrafía clásica (cuatrimestre 
>:eptimo) '· de la Sec~ión de Filología clásica, se encargarán 
en Madnd, respectivamente, los Catedráticos titulares de 
Arqueología clásica y Epigrafía· en Barcelona el de Ar
queología Y Epigrafía, y en las 'Facultades de' Salamanca 
Y L~ Laguna, se dota la cátedra de Arqueología y Epi
grafia. 

De la disciplina de Paleografía y Crítica textual de la 
Se?ci.ón, de Filolo~ía clásica (cuatrimestre noveno), se en
cai~ara e? .1\Iadnd o Ba:~elona el titular de Paleografía 
"Y Diplomatica de la Seccwn de Historia, y en Salamanca 
Y La Laguna se creará una cátedra titular de esta disci
plina. 

De la disciplina de Historia de España medieval (cuatri
rnestre sexto), de la Sección de Filología semítica se en
cargará en Granada el titular de Historia gen~ral de 
España, del período de estudios comunes· en Madrid el 
titular de Historia de España en la Ed~d Media d~ la 
SecciÓn de Historia, y en Barcelona, el titular de Prehistoria 
e Historia de España en las Edades Antigua y Media. 

De la ~isciplina de Historia del Antiguo Oriente (cuatri
r,¡es!re qumto) de la Sección de Filología semítica, se encar
gara en Granada el Catedrático titular de Historia general 
de la Cultura, del período de estudios comunes· en Madrid 
el t~tular de Prehistoria e Historia Universal' en la Edad 
Antigua, y en Barcelona, el titular de Prehistoria e His
toria Universal de las Edades Antigua y Media. 

De la disciplina de Historia del Arte medieval (cuatri
mestres séptimo y octavo) de la Sección de Filología semí
tica, se encargará en Granada el titular de Historia del 
Arte, del período de estudios comunes; en Madrid, el titular 
de Historia del Arte medieval de la sección de Historias, 
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y en Barcelona, cualquiera de los dos Catedráticos de His-
toria del Arte, a propuesta del Decano. . 

Para la disciplina de Paleografía española (cuatnmestre 
décimo), de la Secci~n de Filol~gía románica, se c~e~rá 
una cátedra numeraria desempenada por un Catedratico, 
en la Facultad de Oviedo; en Madrid y en Barcel.on~, se 
encargará de esta disciplina el titular de Paleografia Y 
Diplomática. 

Cua1·to. - Disciplinas de la Sección que se cursan en 
otras Secciones de la misma Facultad: 

La disciplina de Latín medieva! (cuatrime~t,re octayo) 
de la Sección de Historia se cursara en la Secc10n d.::, Filo
logía clásica o se encargará de ella,. cuando tal, Seccwn no 
exista el Catedrático que se determma en el articulo 78. 

A;t. 82. -La Sección de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras organizará su Profesorado conforme al 
siguiente sistema: . , . . 

Primero.- Plantilla de catedras numeranas propias de 
la Sección: , . 

Una cátedra de Pedagogía general y Pedagog1a raciO
nal, que se cursará en los cuatrim~s~res quinto, sexto Y 
octavo, desempeñada por un Catedratico. , . , . 

Una cátedra de Principios de Metodologia Y Didactica, 
que se cursará en los cuatrimestres quinto, sépt~~o, octavo, 
noveno y décimo, desempeñada por un Ca~edrati~o. . 

Una cátedra de Historia de la Pedagogia e His.tona de 
la Pedagogía española, que se cursará en los cuatnme,st_res 
ffptimo, octavo y I).Oveno, desempeña~a por un C~tedrat~co. 

Una cátedra de Pedagogía expenmental y diferenc1a}, 
q,ue se cursará en los cuatrimestr~s. séptimo, noveno Y de
cimo desempeñada por un Catedratlco. 

Segundo.- Encargos de curso de Catedráticos de la Sec-
ción de Pedagogía: . . , 

De la disciplina de Técnica de la I~vestJgacwr; _peda
gógica (cuatrimestre sexto), se encargara el CatedratJco de 
Pedagogía general. , . , . . , 

Las Prácticas pedagogicas y Practica~ . de Inspecc1?n 
(cuatrimestres séptimo, cotavo, noveno Y, dec1mo), correr~n 
a cargo de los Catedráticos de Ped~gogia .general Y raciO
nal y Pedagogía experimental y diferencial, en. !a forma 
que determine el Decano, a propuesta de la Secci~n. . , 
· Las disciplinas de Organización. e~c?lar, Onentac~~n 
profesional e Higiene escolar y Prmcipios de Educacwn 
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física (cuatrimestres noveno y décimo), serán desempeñadas 
¡>or Encargados de cátedra o curso, cuyos nombramientos 
se harán a propuesta del Decano de la Facultad. 

Tercero.- Disciplinas de la Sección que se cursa en 
otras Secciones de la Facultad: 

Las disciplinas de Filosofía de la Educación (cuatrimes
tres quinto y sexto), Psicología general (cuatrimestres qui~
to y sexto) y Psicología del niño y del adolescente (cuatri
mestres séptimo y octavo), se cursarán en la Sección de 
Filosofía, en la forma que se determina en el artículo 77. 

Art. 88.- En la Sección de Filosofía de la Facultad de 
F'ilosofía y Letras, los Catedráticos de Psicología expe
rimental y racional, con excepción de Madrid, y los de Ética 
general y Ética especial, disfrutarán una gratificación igual 
a la mitad del sueldo de entrada, por el mayor número de 
horas que han de deshnar a la enseñanza de sus disci
plinas. 

Se establecen gratificaciones iguales a la mitad del suel
do de entrada ara os Cate rátlcos que, además de su 
cátedra titular, desempeñen a ils1Co ogía de las Facultades 
de Medicina o Teoría del Conocimiento, de la Sec~ión de 
Ciencias Matemáticas. · 

Asimismo tendrán gratificaciones los Catedráticos de 
Cosmología y Estética de las Universidades de Barcelona y 
Murcia, y en Madrid, el titular de Fundamentos de Filo
I:::Ofía e Historia de los Sistemas filosóficos, por encargarse 
de la Filosofía de la Educación, de la Sección de Pedagogía. 

Se establecen también gratificaciones para los Catedrá
ticos de Fundamentos de -la Filosofía e Historia de los 
Sistemas filosóficos, en las Facultades de Salamanca, La 
Laguna y Granada; para los Catedráticos de Historia de la 
Filosofía, de Madrid y Barcelona, y para el de Psicología 
que se encargue en Madrid de la Psicología general y de la 
Psicología del niño y del adolescente, de la Sección de Peda
gogía, todo en cumplimiento del apartado cuarto del ar
ticulo 77. 

A?·t. 84. - En cumplimiento del apal·tado tercero del ar
tículo 78, se establecen gratificaciones para los Catedráticos 
<ie la Sección de Filología clásica que se encarguen de las 
disciplinas de Latín vulgar e Historia del Humanismo es
pañol de la misma Sección; para los Catedráticos de Filo
logía latina y Filología griega, de Salamanca, La Laguna y 
Barcelona, y Filología griega, de Madrid, que se encarguen 
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física (cuatrimestres noveno y décimo), serán desempeñadas 
¡>or Encargados de cátedra o curso, cuyos nombramientos 
se harán a propuesta del Decano de la Facultad. 

Tercero.- Disciplinas de la Sección que se cursa en 
otras Secciones de la Facultad: 

Las disciplinas de Filosofía de la Educación (cuatrimes
tres quinto y sexto), Psicología general (cuatrimestres qui~
to y sexto) y Psicología del niño y del adolescente (cuatri
mestres séptimo y octavo), se cursarán en la Sección de 
Filosofía, en la forma que se determina en el artículo 77. 

Art. 88.- En la Sección de Filosofía de la Facultad de 
F'ilosofía y Letras, los Catedráticos de Psicología expe
rimental y racional, con excepción de Madrid, y los de Ética 
general y Ética especial, disfrutarán una gratificación igual 
a la mitad del sueldo de entrada, por el mayor número de 
horas que han de deshnar a la enseñanza de sus disci
plinas. 

Se establecen gratificaciones iguales a la mitad del suel
do de entrada ara os Cate rátlcos que, además de su 
cátedra titular, desempeñen a ils1Co ogía de las Facultades 
de Medicina o Teoría del Conocimiento, de la Sec~ión de 
Ciencias Matemáticas. · 

Asimismo tendrán gratificaciones los Catedráticos de 
Cosmología y Estética de las Universidades de Barcelona y 
Murcia, y en Madrid, el titular de Fundamentos de Filo
I:::Ofía e Historia de los Sistemas filosóficos, por encargarse 
de la Filosofía de la Educación, de la Sección de Pedagogía. 

Se establecen también gratificaciones para los Catedrá
ticos de Fundamentos de -la Filosofía e Historia de los 
Sistemas filosóficos, en las Facultades de Salamanca, La 
Laguna y Granada; para los Catedráticos de Historia de la 
Filosofía, de Madrid y Barcelona, y para el de Psicología 
que se encargue en Madrid de la Psicología general y de la 
Psicología del niño y del adolescente, de la Sección de Peda
gogía, todo en cumplimiento del apartado cuarto del ar
ticulo 77. 

A?·t. 84. - En cumplimiento del apal·tado tercero del ar
tículo 78, se establecen gratificaciones para los Catedráticos 
<ie la Sección de Filología clásica que se encarguen de las 
disciplinas de Latín vulgar e Historia del Humanismo es
pañol de la misma Sección; para los Catedráticos de Filo
logía latina y Filología griega, de Salamanca, La Laguna y 
Barcelona, y Filología griega, de Madrid, que se encarguen 
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c~_eión igual ~ l.a 1:11itad del sueldo de -entrada, por la exten
Sion d~ las d1sc1plu~as y el mayor número de horas que han 
de ded1car a las m1smas. 

En cumplim~~nto. del apartado tercero del artículo 81 se 
establecen gratlfi~a~w1:1es para los Catedráticos que se en
ca.rgue_n de ~as d1sc1plmas de Geografía de la Antigüedad, 
H1stona Umversal Antigua e Historia de España Antigua· 
~rqueología clásica, Epigrafía clásica; Paleografía y Crí: 
tica text?al de la Secció"':l ~e ~ilología clásica; para los que 
se ~ncargu~n d~ las d1sc1plmas de Historia de España 
med~eval, H1stona ~el Antiguo Oriente e Historia del Arte 
med1eval de la pecc1ón de Filolo~ía ·semítica, y para el que 
se e1:1~argue ?e la ,d1sc1plma de aleografía española de la 
Seccwn de F1lolog1a románica. 

:t~·t. 88.- En cumplimiento del apartado segundo del 
a.rtiCulo 82, se establecen gratificaciones para los Catedrá
ticos qu~ se en~ar.guen de la Técnica de la Investigación 
~~dagog1ca, Pr.~cticas Pedagógicas y Prácticas de Inspec
c;on, de la Secc1~n de Pedagogía. Asimismo se dotarán para 
~!!-cargado de ca~edra .~ curso la;; disciplinas de Organiza
c"o!l ~s~olar, Onenta.c_wn J>!ofeswnal e higiene escolar y 
Prmc1p1~s de educacwn f1s1ca, de la referida Sección de 
Pedagog1a. 

ARTíCULO ADICIONAL 

1rt. 89.- L~s Facultades de Filosofía y Letras por 
me?w del Gons~J,O de Rectores, podrán proponer al Minis
t~no de Educacwn Nacional, cada cinco años las modifica
ClOne~ que, a su juicio, deban introducirse ~n el plan de 
Fstudws. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prim~~·a.--; La reforma que implanta el presente Decre
to se venficara por dos años y sucesivamente de tal modo 
que. no se lleguen a simultanear las enseña~zas del pla~ 
ant1guo con el nuevo en un mismo curso. 

SegU;_nda. - J?urante. el curso 1944-45, a los alumnos que 
en el ano anteriOr hub1esen aprobado el primer curso del 
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período de estudios comunes, se les dará por aprobado tam
bién el primer curso del plan que se establece en el pre
sente Decreto. 

Terce1·a.- Previos los asesoramientos que estime nece
Hlrios, el Ministerio de Educación Nacional determinará 
qué Catedráticos pasarán a desempeñar cátedras distintas 
de sus titulares actuales, por supresión o alteración de éstas 
en los planes nuevos, expidiéndoles el título correspon
diente. 

Cuarta. - En tanto que no se organicen en todas las 
Facultades las enseñanzas del Doctorado que prescribe este 
Decreto, y el Ministerio de Educación Nacional no estime 
que las Facultades han alcanzado la deb1da organización 
para juzgar por sí propias las tesis doctorales, se aplicará 
la disposición transitoria cuarta de la Ley de Ordenación 
ó.e la Universidad española. 

Quinta. - Hasta tanto se consignen las cantidades ne
cesarias para atender a las gratificaciones a que se alude 
en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88, en los nuevos Presu
puestos generales del Estado, se satisfarán con cargo al 
capítulo primero, artículo 2.•, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto tercero de los actuales. 

Sexta.- Se declaran a extinguir en sus actuales titu
lares las cátedras de Prehistoria e Historia Antigua Uni
'\ersal y de España, de la Universidad de Barcelona; las 
cátedras de Lengua hebrea, Filología románica e Historia 
de la Lengua y de la Literatura española, de la Universi
dad de Salamanca; las cátedras de· Historia de España, de 
las Universidades de Sevilla, Valencia, Valladolid y Zara
goza, y la cátedra de Historia de la Lengua y de la Litera
tura española y la de Paleografía, de la Universidad de 
Granada. 

Asimismo se declaran extinguidas las cátedras de Biblio
logía de la Universidad de Madrid, Lengua griega de la 
Universidad de Granada e Introducción a la Filosofía de 
la Universidad de Murcia, pasando sus dotaciones a las cá
ttodras de los nuevos planes de la misma Facultad, según 
determine el Ministerio de Educación Nacional. 

Séptima.- Las enseñanzas de la Licenciatura en His
toria de América y los cursos monográficos para su Docto
rado, que se establecen en la Universidad de Sevilla, se 
cursarán en la Sección correspondiente de la Facultad 
de Filosofía y Letras y en la Escuela de Estudios Hispano-
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período de estudios comunes, se les dará por aprobado tam
bién el primer curso del plan que se establece en el pre
sente Decreto. 

Terce1·a.- Previos los asesoramientos que estime nece
Hlrios, el Ministerio de Educación Nacional determinará 
qué Catedráticos pasarán a desempeñar cátedras distintas 
de sus titulares actuales, por supresión o alteración de éstas 
en los planes nuevos, expidiéndoles el título correspon
diente. 

Cuarta. - En tanto que no se organicen en todas las 
Facultades las enseñanzas del Doctorado que prescribe este 
Decreto, y el Ministerio de Educación Nacional no estime 
que las Facultades han alcanzado la deb1da organización 
para juzgar por sí propias las tesis doctorales, se aplicará 
la disposición transitoria cuarta de la Ley de Ordenación 
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Quinta. - Hasta tanto se consignen las cantidades ne
cesarias para atender a las gratificaciones a que se alude 
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Americanos dependiente de aquella Universidad, según de
terminará el Reglamento especial que se dicte. 

Octava. - La actual cátedra de Psicología Experimental 
de la Facultad de Ciencias de Madrid, pasa con su dota
ciQn al plan de la Sección de Filosofía de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

Novena.- El régimen y plantilla del profesorado ad
junto será objeto de una disposición especial. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- El Ministerio de Educación Nacional dicta
rá las órdenes que estime oportunas y necesarias para la 
aplicación del presente Decreto. 

Segunda. - Quedan derogadas las disposiciones legales 
1~ferentes a las materias en este Decreto establecidas, en 
cuanto se opongan a lo por él dispuesto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO.- El Minist1·o de Educación 
.Nacional, JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN. 
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